
El palacio del Buen Retiro es conocido sobre todo por las pinturas que deco-
raban el Salón de Reinos, las series de paisajes con eremitas y de escenas de la 
Antigua Roma encargadas en Italia a pintores de la talla de Poussin, Claudio de 
Lorena, Ribera, Stanzione, etc. que colgaban de sus galerías, las esculturas de los 
Planetas obra de Jonghelinck que decoraban el Jardín del Rey, los retratos de bu-
fones pintados por Velázquez para la escalera del mismo nombre, o estancias como 
el Casón o el Coliseo. Pero cuando el edificio fue inaugurado oficialmente en di-
ciembre de 1633 todas esas salas, decoraciones y obras estaban aún sin terminar o 
por construir o remitir al Retiro, y las únicas zonas del edificio que estaban en uso 
y decoradas eran los cuartos de los soberanos, las estancias del príncipe y parte de 
la conocida como Galería de Madrid o de paisajes, además de la leonera y la plaza 
principal, y las ermitas de San Juan y San Pablo.

Nuevos documentos localizados en el Archivo General de Simancas y en el 
archivo de los duques de Alba nos han permitido conocer con más detalle cómo 
era la disposición de los cuartos de Felipe IV e Isabel de Borbón en esos primeros 
años del Buen Retiro hasta el incendio que prácticamente los destruyó en 1640. Y 
cómo estaban decorados y de qué modo llegaron al real sitio algunas de las obras 
de arte que tanta admiración despertaron entre los visitantes antes de que en 1635, 
con la finalización de los trabajos de decoración del Salón de Reinos, cambiara el 
funcionamiento interno del edificio, y los cuartos de los soberanos dejaran de ser 
utilizados para funciones que, a partir de entonces, tuvieron lugar en los nuevos 
espacios del palacio.

Compras y encargos para la decoración 
de los cuartos reales de Felipe IV e Isabel 

de Borbón en el recién construido Palacio 
del Buen Retiro (1633-1640)*

Mercedes Simal López
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Del cuarto real de San Jerónimo al Real Sitio del Buen Retiro

El palacio del Buen Retiro tuvo su origen en el cuarto real que Felipe II, tras el 
traslado de la capital a Madrid en 1561, mandó construir al arquitecto Juan Bau-
tista de Toledo en torno a la iglesia de San Jerónimo, edificio que desde tiempos de 
los Reyes Católicos era escenario habitual de las principales ceremonias políticas y 
religiosas de la corte, a donde los monarcas se retiraban durante los períodos de 
cuaresma, penitencia o luto1. Además, el cuarto real también era utilizado, tal como 
indicaban las etiquetas2, como lugar en donde las reinas se alojaban antes de su 
primer ingreso en la corte y en donde el monarca recibía a los príncipes soberanos 
extranjeros, por lo que se convirtió a partir de entonces en punto de partida para 
las entradas triunfales en la ciudad3.

El cuarto real, situado en el ángulo noreste del monasterio, estaba formado 
en 1569 por apenas cinco piezas destinadas a los aposentos del soberano —rica-
mente alhajados, como se trasluce de la descripción que hizo de ellos el cardenal 
Francesco Barberini en su Diario en 16264— y otras tantas de servicio. Y se man-
tuvo sin apenas modificaciones significativas hasta 1629, cuando Felipe IV, por 
sugerencia de su valido don Gaspar de Guzmán, conde duque de Olivares5, decidió 
ampliarlo con el pretexto de la celebración de la ceremonia de juramento de lealtad 
al recién nacido príncipe Baltasar Carlos que debía celebrarse en 1632 en la iglesia 
de los Jerónimos6.

Tras el nombramiento de Olivares como alcaide del Retiro —cargo que 
implicaba el gobierno del real sitio en ausencia del monarca desde un punto de vista 
administrativo, contable y jurisdiccional, y que sumado a las funciones que ya 
ejercía el conde duque como mayordomo mayor le dieron el control absoluto de la 
nueva residencia real7, que además se gestionaba fuera de la Junta de Obras y Bos-
ques8—, en julio de 1630 comenzaron las obras de ampliación de este enclave regio 
bajo la supervisión del italiano Giovanni Battista Crescenzi. Recién nombrado 
miembro de la Junta de Obras y Bosques y superintendente de las obras reales, 
Crescenzi jugó un papel clave en la construcción y decoración del real sitio, ya que 
en su persona se aunaban el estrecho contacto que tenía con las tendencias más 
recientes del arte romano, con la perfecta comprensión de los deseos de Felipe IV, 
que le honró con el título de marqués de la Torre9, y también fue una persona clave 
para el conde duque de Olivares, a juzgar por lo mucho que le echó en falta tras su 
muerte el 9 de marzo de 1635, debido a lo útil que le había sido como consejero 
en todo lo referente al Buen Retiro10.

Las primeras intervenciones que se llevaron a cabo para la ampliación del 
real sitio consistieron en la construcción de una cerca en torno al cuarto real, la 
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remodelación de las estancias ya existentes y de la tribuna de la iglesia, y la cons-
trucción de un nuevo apartamento para la reina a expensas de diez celdas de los 
frailes ubicadas en el ala oriental del piso alto del claustro principal del monasterio. 
Se desconoce la identidad del autor de la traza de esta primera ampliación, si bien 
lo más probable es que fuera obra de Crescenzi —quien según Baglione hizo «il 

disegno del nuovo palazzo Regio, detto il Ritiro, d’ordine Dorico»11— y de Alonso 
Carbonel12.

A partir de 1632 el conde duque dio un nuevo giro a las obras, iniciándose 
la construcción de un gran palacio que sirviera de lugar de descanso y entreteni-
miento regio en el que, en palabras del propio Felipe IV, «yo y mis sucesores pu-
diésemos, sin salir de esta corte, tener alivio y recreación»13.

Respecto a las causas que llevaron al conde duque de Olivares a poner en 
marcha este proyecto, el propio valido explicaba a Juan de Chumacero en un me-
morial en 1641 los motivos que le impulsaron a emprender dicha obra. Inicialmente 
había querido construir «cuatro aposentos donde pasar la Semana Santa, y los 
pocos días en que Su Maj[esta]d [...] sale al campo, apartado de bullicio», pero una 
vez que estuvieron concluidos estos trabajos «pareció pasar adelante», y se decidió 
construir, tal y como habían hecho los antepasados de Felipe IV, un nuevo 
palacio14.

A estos motivos también había que sumar el deseo de Olivares de dotar a 
la capital de una nueva residencia real en la que poder alojar a los huéspedes ilustres 
que visitaban Madrid15. En este sentido, el valido ponía como ejemplo al resto de 
príncipes europeos que

tienen no uno sino muchos palacios en las ciudades de su habitación; que si V[uestra] 

Maj[esta]d quiere o por enfermedad o por gusto mudar de casa, no ha de estar vinculado a 

una sola; si viene un gran potentado razón es que tenga V[uestra] Maj[esta]d donde aposen-

tarle y esto mira a la decencia y comodidad de la autoridad real16.

Y a estas razones, probablemente también habría que añadir el interés del 
conde duque por construir un edificio que superase a los palacios nobiliarios que 
se extendían por el Prado de San Jerónimo, de tal modo que el rey pudiera ser 
anfitrión de los festejos que allí se celebraban, en lugar de huésped17.

La ampliación del Retiro también constituía una oportunidad para Olivares 
de proporcionar a Felipe IV la ocasión de disfrutar con la puesta en marcha de una 
gran empresa constructiva y decorativa, en un momento de gran melancolía para 
el rey, quien en 1632 había despedido a su hermano el infante don Fernando, que 
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se trasladó como gobernador a los Países Bajos, y poco después había sufrido la 
inesperada muerte del infante don Carlos.

Y por otro lado, para Olivares era la ocasión de crear un espacio grato para 
el monarca que estuviera bajo su «control», tal y como pusieron de manifiesto al-
gunas sátiras de la época18, al igual que había hecho algunos años antes en el Alcá-
zar al propiciar la reforma de las bóvedas del cuarto bajo en 1623, como ha seña-
lado José Manuel Barbeito19.

Analizar el proceso de construcción del palacio y su disposición es una 
empresa harto difícil debido a la falta de planos y testimonios gráficos sobre el 
edificio de esta época20, a la escasa documentación conservada relativa a la evolu-
ción de las obras —en especial las instrucciones dadas por Olivares— y, sobre todo, 
a que la construcción del Retiro fue una sucesión de proyectos, contraproyectos, 
prisas, improvisaciones y deseos no realizados que dieron lugar a un real sitio 
fragmentario y plagado de modificaciones, sumamente difícil de aprehender.

Como ya hemos mencionado, la segunda ampliación del cuarto real co-
menzó a fraguarse a finales de 1632. Ese año Olivares consiguió la alcaidía del Buen 
Retiro a perpetuidad y reorganizó la administración del real sitio21, manteniendo 
a Crescenzi como supervisor del proyecto y nombrando como maestro de obras a 
Alonso Carbonel22.

En esta época se adquirieron distintos terrenos colindantes23, se derribaron 
varios lienzos de tapias construidos dos años antes con el fin, según Carbonel, de 
«hacer la plaza que su excelencia [el conde duque de Olivares] ha ordenado»24 y 
en la que se celebrarían justas y corridas de toros que el rey podría contemplar 
desde su habitación25, y dieron comienzo las obras de construcción de un estanque26 
y la plantación de un nuevo jardín formal denominado «Jardín de la Reina»27.

En lo que respecta al palacio, las obras se iniciaron por el ala este, llamada 
Galería del Prado de San Jerónimo. A pesar de las dificultades que entrañaba la 
construcción de un edificio en pendiente28, los trabajos avanzaban rápidamente, y 
según Matías de Novoa, enemigo acérrimo de Olivares, «andaban más hombres en 
esta obra y más instrumentos que en lo de la Torre de Babilonia, y en la maravilla 
Efesia, que ya si lo fuera era de alabar; pero todo era tapias»29.

La nueva residencia suburbana del monarca se construyó siguiendo el mo-
delo de alcázar utilizado desde los tiempos de Felipe II, de planta cuadrada con 
torres en las esquinas coronadas por chapiteles30. Dotado de tres plantas en altura, 
salvo en la crujía sureste del ala sur, donde sólo había dos, y un ático, el edificio 
fue construido utilizando materiales sencillos y de escaso coste —ladrillo para los 
muros, y piedra berroqueña para las esquinas y los marcos de puertas y ventanas, 
que se cerraban en la mayoría de los casos con lienzos encerados y en algunas es-
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tancias con vidrios— que, además de dar un aspecto austero al edificio, fueron los 
causantes de las innumerables reparaciones que se tuvieron que realizar (fig.1).

Desconocemos las trazas y proyectos del palacio en esta época, pero a 
través del testimonio de Eugenio Llaguno nos ha llegado una descripción del posible 
diseño de la segunda ampliación. Según el arquitecto, que pudo estudiar el plano 
en el archivo de la Junta de Obras y Bosques,

se pensaba hacer un edificio en quien se uniesen la solidez, la comodidad y bastante magni-

ficencia. La fachada hacia el Prado de cuatrocientos ochenta pies debía ser grandiosa. En el 

medio de tres puertas con ocho columnas, y desde ellas hasta las torres de las esquinas 

pórticos abiertos a lo exterior con bóvedas sobre pilares. Enfrente de la puerta del medio la 

escalera; y por las puertas laterales el paso de los coches a la plaza, pudiéndose subir a ellos 

desde los derrames laterales de la misma escalera. A un ángulo y otro de esta fachada con 

alguna separación de las torres, dos alas hacia el Prado de doscientas y treinta pies cada una 

para los oficios, con pórticos delante y torrecillas a los extremos31.

Carecemos de más noticias relativas a esta traza que no se ha conservado, 
que Juan Luis Blanco Mozo atribuye a Carbonel, y que según este mismo autor fue 
desechada antes de terminar el año 1632 por otro proyecto cuya principal carac-
terística era el traslado de la fachada principal al ala norte32.

Si bien esta ubicación de la fachada tuvo una existencia efímera, ya que 
quedó neutralizada con el inicio de las obras de construcción de la plaza grande, su 
diseño supuso una redefinición del funcionamiento del edificio, de la interpretación 
del exterior del palacio en sus primeros años, y explica la iniciativa que Olivares 

Fig. 1. Jusepe Leonardo, Vista del Palacio del Buen Retiro, 1637. Patrimonio Nacional, inv. 10010009.
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tomó en enero de 1637 cuando, consciente del problema, solicitó a un arquitecto 
veneciano un proyecto para rehacer la fachada principal revestida de mármol, que 
finalmente no se llevó a cabo33. Desconocemos los motivos por los que la iniciativa 
no prosperó, a pesar de que en 1638 llegaron al puerto de Alicante más de 300 
piezas de jaspe de Tortosa con destino al Buen Retiro, tal vez para la anhelada fa-
chada, pero que finalmente se destinaron al Panteón del monasterio real de San 
Lorenzo de El Escorial34.

En el nuevo proyecto los principios invocados por Llaguno de «solidez, 
comodidad y magnificencia» apenas se cumplieron, construyéndose en su lugar 
—según este arquitecto— un palacio con una entrada «miserable» en el que se 
«omitió todo lo magnífico [...] que sólo en la extensión se distingue de cualquier 
casa medianamente construida»35, y en el que la solemne escalera imperial que 
inicialmente había sido diseñada fue sustituida por una sencilla de madera ubicada 
en la torre de Francia36.

Los testimonios de los contemporáneos son muy elocuentes respecto a la 
importancia que tenía la creación del real sitio, al modo en que avanzaban las 
obras, a los problemas que presentaba el edificio y a cuáles eran las prioridades de 
los promotores de la iniciativa. En los Avisos de Madrid de diciembre de 1633 
remitidos a Florencia se aseguraba que la construcción del palacio era el aconteci-
miento más significativo que tenía lugar en la corte, y daban al respecto todo tipo 
de detalles:

L’edifizio è di gran capacità per l’ampiezza del sito, ma l’architettura non piace generalm[en]te 

perchè non hanno adoperato architetti, benchè quì ne sieno italiani et eminenti. Et hanno 

guardato solo alla commodità dell’habitare, et al finir presto, non alla maestà et durabilità 

dell’opera, che pure doveva osservarsi tutto in una fabbrica reale. La quale finalm[ent]e è 

bassa, le finestre piccole, semplici et ordinarissime, le stanze lunghe et strette, et in 

comparaz[io]ne delle buone case, questa par più tosto ch[e] habbia forma di convento, che 

di habitazione Regia37.

Incidiendo en la improvisación en el diseño del edificio, Matías de Novoa, 
que definía el palacio como «una confusión sin traza ni hermosura», culpaba sin 
reparos al conde duque de Olivares, quien

ya pedía o se le hacían pedir las trazas de la obra, apropiárselas y dar su parecer, y a entender 

era el diseño y el gusto suyo; y a estas espaldas levantaba y derribaba tapias y paredones y 

lo que no le parecía tal, y esto sin tasa y sin misericordia, por no haber en el principio ajus-

tado y delineado la fábrica y lo que había de ser38.
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De hecho, el gusto de Olivares por la realización de obras de forma preci-
pitada y radical le valió en 1636, con motivo de la intervención que ese año ordenó 
realizar en el Alcázar de Madrid, el verso satírico «Dirvit, aedificat, mutat quadrata 
rotundis»39.

Frente a los problemas que presentaba el exterior del edificio de excesiva 
sencillez y de falta de una fachada principal, la articulación del interior del edificio 
por medio de una sucesión de galerías con estancias dispuestas en enfilada consti-
tuyó una gran novedad, ya que era la primera vez que el conjunto de un interior 
palaciego español se concebía a la manera italiana40. Este diseño hay que atribuirlo 
a Crescenzi, y constituyó un precedente fundamental para la remodelación de las 
habitaciones de la crujía de la fachada del Alcázar de Madrid que llevó a cabo 
Carbonel a partir de 164041.

A pesar de todas las dificultades, las chanzas que despertó la construcción 
del palacio junto al antiguo «gallinero» de Olivares —de la que la mayoría de los 
embajadores de la época se hicieron eco42—, y de las prisas de los soberanos por 
ocuparlo, en diciembre de 1633 el real sitio cambió su nombre de «cuarto real de 
San Jerónimo» por el de «casa real del Buen Retiro», y el «palacio nuevo» fue 
inaugurado por los soberanos con una ceremonia formal de entrega de llaves43.

La organización interior del palacio

Con la inauguración del palacio el 1 de diciembre de 1633 quedó fijada grosso modo 
la organización del edificio (fig. 2), destinado exclusivamente al deleite de la familia 
real, ya que en él no se había destinado ningún espacio a los Consejos —con los que 
el monarca continuó despachando en el Alcázar, a pesar del intento que hizo el 
duque de Medina de las Torres en 163544—, y salvo en los casos puntuales de lutos, 
juras de príncipes, alojamiento de reinas o recepción de visitantes extranjeros reco-
gidos en las Etiquetas, el Retiro estaba exento de alojar ceremonias oficiales de la 
Corona45.

De este modo, mientras que las salas oficiales y de carácter público y las 
dependencias de la familia real ocupaban el piano nobile, en la planta baja —cuya 
distribución era diferente a la del piso superior— se instaló el cuarto de verano de 
los soberanos, y las habitaciones de los miembros de la corte, incluidas las del conde 
duque de Olivares —en donde en 1638 se alojó el duque de Módena durante su 
estancia en Madrid46—, el denominado «cuarto de caballeros» y las de los distintos 
criados de palacio, exceptuando «la posada de damas» que se ubicaba un piso por 
encima del cuarto de la reina.
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Las estancias privadas de la familia real se mantuvieron en las inmediacio-
nes del monasterio jerónimo, y la iglesia se usó como capilla palatina. El antiguo 
cuarto real y las estancias anejas se destinaron para las habitaciones privadas del 
rey, mientras que en el ala norte del Patio del Caballo se instaló el cuarto de la reina 
y en la sur, denominada Galería de Toledo, el del príncipe. Cada conjunto de habi-
taciones tenía sus correspondientes jardines, independientes y cerrados, formados 

Fig. 2. Plano con la organización del palacio del Buen Retiro durante el reinado de Felipe IV: 1 Patio 

del emperador, 2 Patio de la leonera, 3 Patio de oficios, 4 Patio del guindo, 5 Patio del caballo, 6 Plaza 

principal/ Plaza cuadrada/ Patio cerrado, 7 Plaza grande o de la Pelota, 8 Escalera del rey, 9 Salón del 

cuerpo de guardias del rey, 10 Salón de Reinos/salón grande/salón dorado, 11 Sala de máscaras/salon-

cete, 12 Coliseo, 13 Casón, 14 Torre del reloj, 15 Escalera de los bufones, 16 «Caballo de Bronce», 17 

Iglesia del monasterio de San Jerónimo, 18 Jardín alto de las flores, 19 Jardín alto de las flores o jardín 

de los Reinos, 20 Jardín de la reina, 21 Jardín del Príncipe y 22 Caballerizas.

Galería de Madrid o de los paisajes

Galería del Cierzo

Galería del Prado de San Jerónimo

Galería de Toledo
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por pequeños parterres construidos con setos de boj recortados y con plantaciones 
florales, fuentes de piedra y muros con hornacinas que albergaban estatuas.

Las crujías oeste y norte en torno a la plaza principal o plaza cuadrada, largas 
y estrechas, dispuestas en enfilada y dotadas de ventanas en sus dos lados, estaban 
destinadas a estancias públicas y de aparato. En la inmediata al cuarto de los reyes, 
en el ala oeste —denominada Galería de Madrid—, se ubicaba la que sería conocida 
como «Galería de los paisajes» y la leonera —inspirada en la de Florencia—, mientras 
que en la norte, llamada Galería del Cierzo, se localizaban el «Salón de Reinos» y la 
sala de máscaras —conocida también desde 1771 como «salón de Coloma»—, cuyas 
decoraciones no se concluyeron hasta 1635.

En la crujía este, la Galería del Prado, se encontraban el salón de baile o 
saraos —conocido como el «Casón»—, construido en 1637, y un teatro, el «Coli-
seo», edificado entre 1638 y 1640, así como algunas estancias del cuarto del rey, 
desde las que el soberano accedía al Coliseo.

En cuanto al aspecto que ofrecía el interior del palacio, cabe señalar que 
éste carecía de una decoración fija arquitectónica a la manera francesa o italiana. 
Sabemos que las paredes de las estancias tenían arrimaderos de cerámica de «tres 
brazas» de altura en la parte inferior, mientras que la superior estaba enjalbegada 
y decorada en la mayoría de los casos con pinturas, o colgaduras47, y tapices, según 
la época del año48, además de guadamecíes realizados en Córdoba. No tenemos 
constancia de revestimientos marmóreos salvo en uno de los patios interiores49. Los 
marcos de las puertas y ventanas eran de piedra berroqueña, y la solería del cuarto 
real nuevo se había realizado con azulejos de Talavera con motivos «de la granada 
grande», conforme a la muestra que había elegido personalmente el conde duque 
de Olivares50. Los suelos se cubrían, según las estaciones, con esteras o alfombras. 
Las techumbres de las estancias se resolvían, salvo excepciones, con artesonados 
de madera, y en ocasiones con bóvedas doradas. Respecto a la presencia de chime-
neas, tenemos constancia documental de que en 1633 se hicieron para las estancias 
del cuarto del rey al menos cinco de jaspe y una de mármol —destinada a la an-
tecámara—, mientras que el resto de salas se calentaban mediante braseros51. Asi-
mismo se conservan numerosos pagos para canceles de vidrio destinados a cerrar 
las distintas galerías y miradores del real sitio, debido a la importancia que los 
jardines tenían en el palacio. Respecto a las rejas y balcones, traídos en su mayoría 
de Toledo, solían estar pintados de verde y dorado a excepción del balcón real, 
ubicado en el Salón de Reinos, de color negro y oro52.
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Sobre el fin de las obras y el inicio del amueblamiento y decoración de las 
estancias del Retiro

Una vez concluidas las obras del palacio, comenzó una carrera frenética para alha-
jarlo con el debido lujo de cara a su inauguración en diciembre de 1633. La forma-
ción de las colecciones del real sitio, que tanto sorprenderían a sus visitantes, fue 
fruto de una compleja red dirigida por el conde duque de Olivares gracias a la cual, 
en tiempo record, se lograron reunir mediante compras, cesiones y gestiones —a 
veces «inconfesables», como acertadamente apuntó Juan José Luna53— valiosos 
tapices, muebles, alfombras, pinturas, esculturas, etc. con los que decorar las prin-
cipales estancias del edificio.

En lo tocante al alhajamiento de los cuartos de los soberanos, cuando en 
agosto de 1633 llegó a Madrid la noticia del nacimiento de un hijo de la emperatriz 
María, hermana de Felipe IV, al que se le dio el título de rey de Bohemia, se decretó 
la celebración de luminarias durante tres días y se comenzaron a preparar grandes 
fiestas. Dichos festejos deberían tener lugar en el Retiro, y por ello el conde duque 
de Olivares encargó a los Consejos que cada uno «acabase i adornase el quarto de 
la plaça en que avia de assistir», y sabemos que «el adereço de los salones i galeria 
se fue haziendo riquisimo de tapicerias, pinturas, escritorios, camas y otras alajas 
de mucho valor i estima que todas se quedaron por adorno propio de aquel nuevo 
palacio»54. De este modo, Olivares consiguió fondos para continuar con la cons-
trucción y decoración del real sitio55, y que los principales miembros del gobierno, 
que en su mayoría formaban parte de su «parentela» y eran patronos de importan-
tes instituciones o bien propietarios de notorias colecciones de obras de arte, se 
encargasen de alhajar el real sitio de cara a la entrega simbólica de llaves del edificio 
a los monarcas que se debía celebrar el 1 de diciembre de 1633.

Gracias a las distintas descripciones que han llegado hasta nosotros de 
dicha inauguración, conocemos la identidad de los elegidos para «aliñar las galerías 
y aposentos», que cumplieron su misión alhajando el palacio «con ricas tapicerías 
de Flandes, extremadas pinturas, alindadas camas de grana y felpa de diversos 
colores guarnecidas con franjones de oro, curiosísimos y ricos escritorios, mesas de 
piedras; en fin, todo tan costoso y grande como para la asistencia y morada de 
SS[us]. MM[ajestades]. se requería»56.

Los encargados de esta tarea fueron don Jerónimo de Villanueva, protono-
tario del Consejo de Aragón y administrador de la cuenta de gastos secretos del 
rey57, y que según los Avisos de Madrid, dado que era rico y no tenía herederos, 
para no perder el favor del rey «regala in palazzo»58; don García de Haro, conde 
de Castrillo, presidente del Consejo de Indias59; el marqués de Leganés, don Diego 
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Mexía, presidente del Consejo de Flandes y primo de Olivares60; don Ramiro Felipe 
Núñez de Guzmán, duque de Medina de las Torres, presidente del Consejo de Italia 
y yerno de Olivares61; don Gabriel de Alarcón, secretario de la Cámara de Castilla; 
y don Diego Suárez, secretario del Consejo de Portugal.

Para cumplir con su cometido, todos ellos realizaron donaciones de piezas 
de sus propias colecciones, así como adquisiciones «dentro et fuora di Madrid», 
que fueron pagadas con fondos particulares que posteriormente les fueron devuel-
tos con cargo a la cuenta de gastos secretos del rey62. En algunos casos las compras 
no estuvieron exentas de suspicacias, como cuando algunos propietarios de impor-
tantes pinturas entregaron copias para el adorno del Buen Retiro en un vano intento 
de conservarlas, aunque el engaño fue descubierto y finalmente los originales pa-
saron a formar parte de la decoración de la nueva residencia real63.

El conde duque de Olivares se ocupó personalmente de la coordinación de 
todo el proceso, y los días anteriores a la inauguración del palacio «anduvo muy 
ocupado en ordenar se acavase la obra, corriendo por todo en una haca, y pare-
ciendo ahora en un cabo, ahora en otro, dando en todas partes las órdenes necesa-
rias»64. Finalmente, el 1 de diciembre, «estando ya la plaça del Retiro acabada para 
las fiestas que se prevenian i puesto mucho adorno en los salones i quartos [...] 
fueron los reyes a ver lo que se avia obrado. El conde duque como alcayde que era 
de aquel Palacio salio a la puerta i en una fuente dio al Rey las llaves que recibio 
con agrado i se las bolvio a entregar», quedando inaugurado oficialmente el palacio 
del Buen Retiro65.

Tras el éxito de la inauguración del palacio, el conde duque de Olivares 
comenzó a trabajar para subsanar distintos problemas que se habían planteado, y 
que iban desde la excesiva humedad del interior del edificio, que había provocado 
numerosos constipados entre los cortesanos y había obligado a retirar las pintu-
ras66, a la necesidad de completar las colecciones del real sitio, incluidas las que 
adornaban los cuartos de los soberanos. Por ello, el valido de Felipe IV siguió los 
mismos pasos que se dieron años antes para renovar la decoración del Alcázar: se 
revisaron las obras que integraban la colección real y que podían ser adecuadas 
para formar parte de la decoración del Buen Retiro, se realizaron compras y encar-
gos a coleccionistas y a artistas de la corte y sus inmediaciones, y se pusieron en 
marcha los mecanismos internacionales de adquisición de obras de arte a través de 
los embajadores, virreyes y gobernadores en Italia y Flandes, y sus respectivos 
agentes.
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El cuarto del rey

Gracias a las descripciones realizadas con motivo de la inauguración y a las distin-
tas cuentas que se han conservado conocemos, grosso modo, cómo estaba com-
puesto el cuarto de Felipe IV en 1633. Ubicado en el piano nobile del ángulo su-
roeste del palacio67, también tenemos constancia de que el soberano disponía de un 
cuarto de verano ubicado en la planta baja68.

Las dependencias del monarca del piso principal se extendían por el antiguo 
cuarto real en torno al Patio del guindo, y también por parte de las estancias de 
nueva construcción. Se podía acceder a ellas bien desde dicho Patio del guindo a 
través de la escalera «del rey», que con toda probabilidad desembocaba en la pri-
mera estancia del cuarto del soberano, decorada con una portada de madera pin-
tada por «César Sermin» imitando piedra berroqueña69, o por la escalera de un solo 
tramo con un amplio descansillo que daba acceso al Jardín del caballo.

En la zona de nueva construcción se ubicaban «las primeras tres pieças del 
quarto de su mag[esta]d. que es cámara y antecámara» y la galería que da a «la 
plaza en que han sido los toros». Las dos primeras habían sido decoradas para la 
inauguración con una tapicería de la Historia de Pomona de oro y seda donada por 
el conde de Castrillo70, y es posible que también estuvieran destinados a una de 
estas primeras estancias los ocho cuadros de «bodegones y marina y aves» que 
fueron comprados a don Suero de Quiñones para colocarlos «en la saleta del quarto 
de su mag[esta]d que es la prim[er]ª donde estavan colgados los guadameciles»71. 
Respecto a la galería, sabemos que tenía dos chimeneas, y de ella «se sale por tres 
puertas grandes a otra galería, que la puerta de en medio es oratorio», y que «tiene 
puertas y ventanas a las grandes de los lados que sirven del alcoba». Con motivo 
de la inauguración, dicho oratorio72 fue adornado por el duque de Medina de las 
Torres, y también para esta estancia el presidente del Consejo de Castilla hizo en-
trega al rey de una piedra de ágata de bellísima cualidad y factura. Por el contrario, 
la decoración de las alcobas fue responsabilidad de Diego Suárez, secretario de 
Portugal, que las vistió «colgadas con granas y pasamanos de oro y las camas de 
lo mismo y la madera dellas de évano hechas en Portugal con mucha guarnición de 
plata, que es la primera cosa que de aquel Reyno ha venido»73.

En «la galería correspondiente a estas puertas», que caía a un patio retirado 
—posiblemente el del guindo— se disponía «la pieça donde su mag[esta]d a de 
despachar». Esta estancia fue decorada con un enorme brasero de plata, dos bufetes 
de ébano y plata que sostenían «dos escritorios de lo mismo» tasados en 2.500 
ducados de plata a ambos lados de las puertas y un «bufete de plata con sobremesa 
de grana, atril y cartera, y a los lados dos escribanías, la una de plata y la otra de 
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évano» en las que trabajaba Felipe IV. Según el embajador del gran duque de Tos-
cana en Madrid, los miembros de la Junta de Obras y Bosques habían regalado al 
soberano para amueblar esta estancia un stipo de ébano, marfil y cristal con cerra-
duras, columnas y estatuas de oro y plata, tasado en más de 30.000 escudos y ca-
lificado como «il più suntuoso che si sia visto»74.

Desde esta sala se pasaba a una «galería que cae sobre un jardín», que por 
su gran tamaño y la riqueza de las piezas que la decoraban, debía servir de sala de 
audiencias en el cuarto del rey. El protonotario se ocupó de decorarla para la inau-
guración del palacio «con una tapicería de galerías con florones y boscaxe, que es 
de lo que más bien parece por ser diez y ocho paños de una suerte. Ay en ella tres 
bufetes de piedra y entre ellos uno que hiço el duque de Osuna en Nápoles, gran 
cosa», que actualmente se conserva en el Museo del Prado75. El adorno de las dos 
estancias siguientes fue responsabilidad del marqués de Leganés, que consiguió para 
las salas una «tapicería de payses de Flandes, figuras grandes, patrón de Rubens, 
primorosa cosa y de los nuevos lo mejor que se a labrado».

Ya en la zona del antiguo cuarto real se encontraba un retrete y la pieza en 
donde el rey se vestía, adornada con la «tapicería de la historia de Decio»76, un 
bufete con su sobremesa y encima un espejo con guarnición. A continuación, se 
encontraba la alcoba del rey «que tiene una tapicería de la historia de Vespasiano 
con cama [...] de évano y plata»77. Junto a la cama había una «puerta secreta» de 
uso reservado al rey y por donde se accedía al dormitorio de la reina y a la «tribuna 
[que daba] al altar mayor del convento» de San Jerónimo.

Una vez que el palacio fue inaugurado, ya hemos mencionado que el conde 
duque de Olivares inició distintas gestiones para completar y enriquecer la decora-
ción de las distintas estancias del palacio, entre las que también se contaban los 
cuartos de los soberanos.

Gracias a la correspondencia inédita de la condesa duquesa de Olivares y 
su hermano el conde de Monterrey —en esas fechas virrey de Nápoles— que hemos 
localizado en el archivo de la Casa de Alba, tenemos nuevos datos relativos a la 
disposición y decoración de las distintas estancias que componían el cuarto del rey 
en esta época78.

Las cinco cartas que se conservan fueron remitidas desde Madrid por Inés 
de Zúñiga, condesa duquesa de Olivares, al conde de Monterrey y su esposa, Leo-
nor María de Guzmán, entre junio de 1633 y julio de 1634, y en ellas la mujer del 
valido, además de informar a su hermano de las novedades de la corte, solicitó 
numerosos objetos para completar la decoración de los cuartos de los soberanos 
en el Buen Retiro.
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La primera carta está fechada en Madrid el 14 de junio de 163379. En ella, 
la condesa de Olivares agradecía a su cuñada los presentes —suponemos que des-
tinados al Buen Retiro— que una persona al servicio de Monterrey, Antonio de 
Mendoza, le había entregado el día anterior, asegurando que «no podre dezir a V. 
E. con palabras quan de gusto es quanto trae y el alivio y buen gusto de cada cosa», 
y que «en mi vida he visto cosa mejor ni mas de buen gusto». Además, le informaba 
de que el conde de Olivares ordenaba que cargasen los gastos generados por la 
compra de estos objetos y de los que enviasen en lo sucesivo «por q[uen]ta de Su 
M[a]g[est]d», ya «que es cosa que cuesta mucho y la bolsa no es para gentilezas», 
sin que para ello fuera necesario enviar orden expresa desde Madrid.

La siguiente epístola entre ambas cuñadas fue remitida desde Madrid el 16 
de noviembre de 163380, y a pesar de la brevedad con la que fue escrita, la condesa 
de Olivares no dejaba de encomendar a la de Monterrey «cuydeme V. E. mucho 
del alivio del Cuarto del Rey q[ue] esta gustadísimo de el». Este dato es de gran 
interés, ya que nos indica el lugar del palacio para el que estaban destinados los 
distintos objetos que se estaban remitiendo desde Nápoles, si bien desconocemos 
en qué consistían.

Carecemos de nuevas noticias hasta el 15 de enero de 1634, fecha de la 
siguiente carta remitida por la condesa de Olivares a su cuñada81, y en ella de nuevo 
le insistía en que «buelva V. E. a dezir a su marido que si puede topar resquicio 
como dar gusto al rey en el aliño de su quarto [en el Retiro] que será bueno hazien-
do para oct[ubr]e lo que pudier y después lo demás». Estas palabras traslucen una 
petición de objetos concretos que debían llegar a Madrid en el mes de octubre, si 
bien los documentos que acompañaban a la misiva no se han conservado.

La siguiente carta data del 19 de julio de 1634 —según consta en un breve 
registro de esta correspondencia que se conserva en el expediente—, y esta vez está 
dirigida al conde de Monterrey82. En una larga misiva, la condesa de Olivares in-
formaba a su hermano de que ella y su marido habían pasado dieciocho días en el 
Buen Retiro junto a la familia real, durante los que se celebraron algunas fiestas, y 
«alláronse muy vien su m[a]g[e]s[ta]t y las damas». Tras abandonar el real sitio 
«hizo de aver gran sentimiento a la buelta el rey nro. sr.», quien «se entretuvo infi-
nito». La condesa de Olivares se complacía en explicar a su hermano cómo no faltó 
de nada en el aposento del rey, aunque para lograrlo el valido hizo «en ello los 
esfuerzos q[u]e si fuera del conde y no suyo buen retiro», y aseguraba que «no es 
creedero cuan de gusto se va poniendo aq[ue]llo para lo umano y lo divino». Des-
pués de informarle de algunas novedades de la corte, como el hecho de que el pintor 
—probablemente Velázquez o tal vez Alonso Cano83— no hubiera concluido aún 
un retrato del príncipe, por lo que tomaron el que estaba destinado para el Buen 
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Retiro, la condesa le informó de que don Antonio de Mendoza —el agente al ser-
vicio de Monterrey responsable de acompañar hasta la corte los objetos que desde 
Nápoles se remitieron para el adorno del real sitio, como ya sucedió anteriormente 
en junio de 1633— no tenía nada que hacer en Madrid, por lo que le había pedido 
que se marchara, y que cuando se hubiera tomado una decisión sobre los objetos 
destinados para el palacio regresara «con lo q[u]e uviese de venir para el retiro».

Respecto a las distintas piezas que el conde de Monterrey debía remitir, y 
que tenían que estar en Madrid el 1 de octubre, la condesa de Olivares pedía de 
nuevo a su hermano que «aga lo q[u]e pudiere y lo q[u]e allá no yziere daño», y le 
enviaba instrucciones muy precisas sobre las colgaduras y tejidos necesarios para 
decorar las estancias más importantes del Retiro, indicando cómo debían hacer 
juego entre ellos, y las distintas calidades que habían de tener según las habitaciones 
a las que estuvieran destinadas. Doña Inés de Zúñiga señalaba «q[u]e es lo prinzipal 
parezeme q[u]e dezía V. E. q[u]e de la colgadura q[ue] avían conprado aría dos. Estas 
será menester q[ue] sean capases de colgar cada una la galería y la alcova porq[u]e 
aria fealdad no ser esto conforme. Yo envío ay señaladas las dos galerías y sus al-
covas para q[u]e V. E. sepa las q[ue] son mas prezisas».

Y sobre la importancia que tenía el conseguir los tejidos adecuados para 
revestir las paredes del cuarto del soberano da fe otra carta fechada en Madrid el 
24 de julio de 1634 dirigida también al conde de Monterrey84. En ella la condesa 
de Olivares no dejaba de recordar a su hermano la disposición de las estancias más 
importantes del cuarto del rey que debían recibir la decoración más cuidada: «Las 
alcovas de buen retiro son las dos q[u]e están a los lados del oratorio q[ue] cada 
una cae en su galería».

La memoria a la que aludía la condesa consiste en un listado de diecisiete 
folios en su versión más extensa, en donde se describen con detalle las colgaduras, 
tejidos para mobiliario, cortinas, objetos de plata, relojes e instrumentos musicales 
que eran necesarios para alhajar trece piezas del cuarto del rey —de las que se in-
dicaban las medidas del suelo, que se cubriría con alfombras—, así como los orna-
mentos litúrgicos, la ropa blanca y las pinturas que hacían falta para decorar el 
oratorio85.

Respecto a las distintas estancias que componían el cuarto del soberano, 
además del citado oratorio y las dos alcobas regias —a las que se alude en la do-
cumentación como pieza n.º 2 y n.º 3—, también se mencionan varias galerías —
que debían ser utilizadas como sala de audiencias, a juzgar por la presencia en ellas 
de doseles—, varias piezas con nombres genéricos, y otras con algunas indicaciones 
más concretas, como la «Pieça numero 1º que es la que cae al Jardín que mira a 
Toledo y a la Galería de la Reyna Nra. señora», la «Galería de la torre que cae a 
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la plaça» o la «Pieça primera que llaman la enpanada», que sabemos que estaba 
situada en el «medio trasquarto y dormitorio de S. M.»86.

La petición por parte de la condesa de Olivares de un número tan elevado 
de telas ricas napolitanas para vestir los valiosos muebles que en Madrid se habían 
reunido para alhajar las estancias del palacio era algo lógico, si tenemos en cuenta 
que hasta el primer tercio del siglo xvii este tipo de tejidos seguían siendo uno de 
los principales regalos diplomáticos y encargos que se hacían a Italia87. Y además, 
no hay que olvidar que los tejidos permitían, desde un punto de vista práctico y 
suntuario, decorar con rapidez y esplendor los interiores palaciegos, y al mismo 
tiempo ofrecían un confort visual y abrigo a las estancias, sin olvidar que al ser 
artículos extremadamente caros, daban una impresión de riqueza muy conveniente 
para expresar la preeminencia de sus propietarios88.

Entre las piezas mencionadas figuran tejidos de gran calidad y de grandes 
dimensiones, además de ricas sobrepuertas y sobreventanas, si bien otras estancias 
de menor importancia debían decorarse simplemente con «piernas»89. Sin duda, las 
colgaduras más importantes eran las destinadas a la «galería n.º 2 y para las dos 
alcovas» regias. La condesa de Olivares insistió mucho en que todas debían de ser 
«de una misma manera», y también tenían que remitirse a juego tejidos para vestir 
las distintas piezas del mobiliario que las amueblaban90. Se trataba de las piezas 
más selectas, y debían colocarse otras iguales en «la pieza de la torre que lleva por 
señal la letra N», y a ser posible también en la galería que salía a esta pieza, aunque 
si no fuera factible «podrá diferençiar en la color y ha de ser de figuras por ser estas 
las pieças prinçipales que van señaladas con una N. en la relaçión». En el caso de 
esta galería también serían necesarios tejidos para vestir las piezas de mobiliario 
que amueblaban la sala91. Por el contrario, para «las dos pieças antes de la Galería 
números 1º ambas que llevan por señal una O» bastarían «colgaduras de piernas 
y dos sobremesas», y «las dos galerías y otra pieça que miran al çierço» y que 
aparecían identificadas en la relación con una «P», «si se quisieren colgar podrá 
ser de colgaduras de piernas o de tapiçería y quatro sillas». Respecto a las cortinas 
para ventanas y puertas, según consta en la memoria, «serían a propósito de felpa 
a dos haçes y largueadas».

Entre las «diferentes cosas para el adorno de dichas pieças y otras para 
serviçio y gusto de sus Mag[esta]des» que la condesa de Olivares solicitó a su her-
mano para el cuarto del rey también se incluía un «gaván p[a]ra el Rey nro. sr de 
terçianela encarnada», conforme a «la muestra bordado de plata y forrado en felpa 
encarnada» que enviaba desde Madrid. Además, Monterrey debía procurar para 
el Retiro una pieza de tejido para la mesa de trucos, 3.000 «vidrieras christalinas», 
una caja «de velas de çera de Veneçia gruesas y cortas para candeleros ordinarios 
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como los que sirven en el aposento de su magestad», así como distintos estantes 
para la pieza de la torre, realizados «a propósito de hébano y palo santo con guar-
niçión de plata y sobre que han de sentar podrán ser pies y por ellos leones o otras 
figuras como pareçiere». En el listado también se incluían candiles y candeleros, 
morillos y mamparas para dos chimeneas, cuatro braseros, perfumadores, albaque-
rillos y ramilleteros, dos relojes valorados cada uno en 500 ducados, «un rosario 
y oras de oro y pasta de ámbar» tasadas también en 500 ducados, así como varios 
instrumentos musicales de cuerda —dos guitarras, dos tiorbas y dos vihuelas—, y 
6.000 escudos «en tres bolsas», advirtiendo que si, por «la brevedad con que se 
deseavan o por otra causa» no se podían conseguir, se remitiera la cantidad de 
25.000 ducados, a fin de adquirirlos en la corte. Además, dado que había numero-
sas piezas de plata, el conjunto se tasó, probablemente de cara a agilizar los trámites 
del pago de los derechos de aduana.

Por último, respecto a los objetos destinados para el oratorio de los sobe-
ranos, la condesa elaboró otro completo listado que incluía piezas de plata, tejidos, 
alfombras, ornamentos litúrgicos, ropa blanca y pinturas. Respecto a estas últimas, 
en el listado no se aludía a temática alguna, y sólo se indicaban el número de cua-
dros que eran necesarios —doce en total, formando dos parejas de dos y otras dos 
de cuatro— y las medidas que debían tener.

A juzgar por la igualdad de la altura de las seis primeras que aparecen en 
el listado, que llegaba casi a los dos metros, es muy probable que compusieran una 
serie. Teniendo en cuenta el número de lienzos, su más que probable temática reli-
giosa debido a su destino, sus medidas92, y el conocimiento de que en Nápoles 
varios pintores realizaron para el conde de Monterrey una serie con escenas de la 
vida de San Juan Bautista en torno a 1634 o 1635, cuyas medidas encajan bastante 
bien con la petición hecha desde Madrid por la condesa de Olivares, pensamos que 
las seis primeras pinturas solicitadas desde Madrid se corresponden con las cinco 
que actualmente se conservan en el Museo del Prado con escenas de la vida del 
santo obra de Massimo Stanzione, Artemisa Gentileschi (fig.3) y Paolo Finoglia93. 
La falta de un ejemplar completo del inventario de pinturas del real sitio que se 
redactó en 1661 —y del que desafortunadamente tan solo se conservan algunos 
pliegos94— nos impide saber con certeza si dicha serie se colgó finalmente en el 
oratorio del rey tras su llegada a Madrid, que debió de producirse a mediados de 
1635, a juzgar por la cédula de paso fechada el 5 de mayo de ese año concedida 
por Felipe IV para que cruzasen la frontera «sin abrir catar ni escudriñar los seis 
baúles y una cajuela que, a través de la condesa duquesa de Sanlúcar el conde de 
Monterey envía para el rey, la reina y el príncipe»95. Pero es muy posible que así 
fuera, y que los lienzos permanecieran allí hasta el reinado de Carlos II, cuando 
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probablemente fueron sustituidos por obras de Luca Giordano, que aún se conservaban 
en el oratorio en 175996, mientras que por entonces el ciclo de San Juan fue disper-
sado y colocado en una galería del palacio junto a otras pinturas encargadas en 
Italia en la década de 1630, como dejan entrever los inventarios del real sitio rea-
lizados en 170197 y en 1716, fecha en que las pinturas recibieron la numeración en 
grandes cifras blancas que algunos lienzos todavía conservan98.

Tras la inauguración, si bien los esfuerzos se concentraron en la decoración 
de las distintas estancias del palacio que se iban concluyendo, el cuarto del rey 
también fue el destino de alguno de los numerosos regalos que Felipe IV recibió de 
sus súbditos para la decoración del Retiro.

En 1637 el banquero genovés Carlo Strata, tras alojar en su casa a Felipe IV 
para que se vistiera allí para una gran fiesta, regaló al monarca una rica tapicería y 
valiosos objetos que se colocaron en el Buen Retiro «en la pieça donde comía». Entre 
ellos destacaba una cruz de cristal de roca, una cama de terciopelo forrada de brocado 
con pasamanería de oro traída de las Indias, un cuadro de excelente calidad del que 
por desgracia ignoramos su autor y temática, y un tintero y otros objetos para escribir 
realizados en ébano y madreperla de excelente factura, valorados en unos 10.000 

Fig. 3. Artemisia Gentileschi, El nacimiento de San Juan Bautista, 1634. Museo Nacional del Prado, 

Inv. P-149.
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escudos99. Y también tenemos noticias de la entrega a Felipe IV en el Retiro, de un 
«reloj de christal pequeño puesto s[o]b[re] columna de ágata con pie de jaspe de 
elitropia que asienta s[o]b[re] 4 bolillas de ágata con algunas guarniciones de oro por 
todo esmaltado a partes de blanco que dice dieron a S. M. en Buen Retiro»100.

No volvemos a tener noticias sobre el estado del cuarto del rey hasta el 20 
febrero de 1640, fecha en que esta zona del palacio sufrió un grave incendio, que 
también afectó al cuarto de la reina y a la Galería de Madrid, y que hizo que las 
estancias regias tuvieran que ser renovadas prácticamente por completo.

En palabras de Pellicer, «el agua, que suele ser común festejo de las Car-
nestolendas, se ha convertido en fuego, pues ayer lunes amaneció ardiendo lasti-
mosamente el Buen Retiro, de modo que aún dura el incendio»101. Todos los cro-
nistas de la época se hicieron eco de este suceso, considerado por el embajador 
florentino en Madrid como la mayor mortificación que le había podido tocar al 
conde duque102, y en el que según Pellicer «quemáronse los cuartos del rey y la reina 
y el de las damas, que fueron los dos lienzos de la plaza de las fiestas»103, por lo que 
fue necesario reconstruir ambas crujías, renovar por completo la decoración de 
todas las estancias y restaurar buena parte de las obras de arte que sobrevivieron, 
tarea de la que se encargó, entre otros, el pintor Alonso Cano en calidad de apare-
jador mayor de obras del rey104.

El cuarto de la reina

Siguiendo la etiqueta borgoñona, los cuartos de los monarcas estaban separados 
en apartamentos independientes, y en el Retiro las distintas estancias que compo-
nían el cuarto de la reina se localizaban entre el cuarto viejo de San Jerónimo y la 
crujía sur del patio principal. El acceso a esta zona se podía realizar bien a través 
del cuarto del rey, o desde la escalera de bufones, ubicada en la Torre del Reloj105, 
que según Palomino, era utilizada habitualmente por la familia real para tomar los 
coches y acceder al Jardín de los Reinos106.

Gracias a los documentos redactados con motivo de la inauguración del 
Buen Retiro, sabemos que el cuarto de Isabel de Borbón se componía, al menos, de 
siete estancias: la alcoba en donde dormía, una pieza para vestirse, otra que daba 
a un mirador y en la que los reyes tomaban el sol, otra pieza decorada con una 
tapicería y mobiliario de las Indias, otra sala de gran tamaño en la que estaba col-
gada la mejor tapicería del palacio, y que, por lo tanto, tenía carácter oficial, y otras 
dos piezas que debían servir de recámara. Por último, también sabemos que la 
cámara y antecámara de la reina se situaban en las inmediaciones del cuarto de los 
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frailes, y que sus estancias contaban con una pieza de estrado, que desde un «ca-
llejón» se comunicaba con las tribunas de San Jerónimo107.

Las estancias del cuarto de la reina tenían las paredes revestidas de tejidos 
de color rojo, similares a los que cubrían las puertas108, y todas las piezas «están 
alombradas con braseros de plata y las puertas y ventanas con cortinas, los apo-
sentos de grana con grana y pasamanos de oro, [y] las galerías de cordellate de 
Rubielos con lo mismo»109.

A la «alcoba grande donde duerme la reyna» se podía acceder por una 
puerta secreta desde el cuarto del rey. Estaba amueblada con «dos camas de Por-
tugal de évano y bronce con colgadura de felpa açul mosquerada de oro y el aforro 
de felpa corta», y sus paredes estaban guarnecidas con una tapicería «de jardines 
[...] recién venida de Flandes». Entre las dos camas estaba «la tribuna al altar mayor 
del convento» de San Jerónimo, y asimismo tenía otras dos puertas grandes que 
comunicaban con la sala en donde la reina se vestía. Esta habitación, de pequeño 
tamaño, estaba decorada con una tapicería de «Decia» que había aportado el duque 
de Medina de las Torres, y sus únicos muebles eran cuatro grandes espejos, muy 
adecuados para los usos de la estancia.

De esta pieza se pasaba a otra, en donde estaban colgados el resto de paños 
que componían la serie de «Decia», y que tenía una zona con vidrieras y cortinas 
de paño de Segovia teñido con cochinilla y decoradas con pasamanería de oro de 
Milán, en donde estaba el balcón en el que los reyes tomaban el sol y disfrutaban 
de las vistas del jardín, denominado «de la Reina»110.

Dicho jardín estaba decorado con dieciséis fuentes de mármol «que el con-
destable truxo de Italia y las tenía en su quinta»111, colocadas cuatro en el centro, 
y las doce restantes en hornacinas, tal como puede apreciarse en la Veduta del Ritiro 
vista da S[an] Bigio realizada por Andrea Parigi hacia 1668 que se conserva en la 
Biblioteca de la Fundación Lázaro Galdiano (fig. 4), y que muy probablemente fue 
realizada en Madrid durante la estancia del artista en la corte, a la que llegó for-
mando parte del séquito de Cosme de Medici112. Los cuadros del jardín estaban 
dotados de celosías, y era aquí en donde se ubicaba el zaguán de los coches, junto 
a la Torre del Reloj, por donde sus majestades accedían al palacio en carroza. Este 
espacio fue el elegido en octubre de 1642 para colocar la escultura ecuestre de 
bronce de Felipe IV realizado por Pietro Tacca, que haría que este espacio verde 
pasara a ser conocido a partir de entonces como el Jardín del caballo, en donde el 
conde de Sandwich también vio durante su visita al real sitio a finales de la década 
de 1660 una fuente rematada con la escultura de un tritón, de la que se conserva 
un dibujo en su diario113.
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Volviendo a la disposición del interior del cuarto de la reina, la siguiente 

estancia estaba decorada con un marcado gusto oriental, ya que en ella había una 

colgadura «de Diego de Alburquerque, caballero portugués, hecha en la China, con 

alombra y sillas de lo mismo»114. Es posible que se correspondiera con el tejido 

dañado en el robo que se produjo en mayo de 1635 en el apartamento de los reyes, 

durante el cual los ladrones arrancaron las guarniciones de oro de las colgaduras 

de la sala, con la dificultad de que no se podían encontrar piezas para sustituir las 

partes deterioradas de este tejido de factura oriental115.

La sala siguiente, que era la de mayor tamaño, debía estar destinada a re-

cibir audiencias, ya que estaba decorada con una tapicería cedida a regañadientes 

por don Fadrique de Toledo, que era «la mejor que allí ay», y estaba tasada en 

211.000 reales116. Detrás de esta sala había dos piezas que debían hacer las funcio-

nes de recámara, amuebladas con alacenas doradas que contenían numerosas piezas 

de vidrio y otras hechas en «barro».

Además, según la descripción del cuarto de los reyes realizada tras la inau-

guración del real sitio en diciembre de 1633, en las inmediaciones de estas habita-

ciones se localizaban las dos escaleras por las que las damas accedían a sus cuartos, 

y una galería adornada «de pinturas de unos payses de hermitaños que embió de 

Nápoles el conde de Monterrey»117.

Fig. 4. Andrea Parigi, Veduta del Ritiro vista da S[an] Bigio, 1668. Biblioteca de la Fundación Lázaro 

Galdiano, IM. 9.344.
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Para terminar de complicar aún más la comprensión de la distribución del 
cuarto, sabemos que una zona del claustro de los Jerónimos estaba «ataxado por-
que allí es la cámara y antecámara de la Reyna»118, y también tenemos constancia 
de que entre 1633 y 1634, se hicieron distintos pagos para los enrejados de alambre 
destinados para el «camarín» y el «tocador» de la soberana119.

Entre los nuevos documentos contables relativos al alhajamiento del cuarto 
de Isabel de Borbón que hemos localizado, figuran noticias relativas a mobiliario, 
como los gastos que se hicieron para los pies de nogal construidos para los bufetes 
de jaspe del cuarto de la reina120, el dorado de cinco pies de mesas también de jaspe 
—en los que tal vez se quería colocar los tableros de este material que se habían 
traído desde El Escorial en 1633121—, compras de libros de devoción122, y una de-
tallada cuenta de adquisiciones de pinturas, marcos, muebles y objetos de plata que 
se hicieron en noviembre de 1634123.

Los responsables de algunas de dichas compras fueron los pintores Pedro 
de Orrente y Juan de Lanchares, y entre las pinturas seleccionadas, algunas de las 
cuales tuvieron que ser restauradas por el mencionado Lanchares y Antonio Ma-
rielo, había dos paisajes de Collantes, un lienzo de Orrente de la Parábola de la 
cizaña que se conserva en el Museo del Prado124 (fig. 5), dos sobrepuertas realizadas 
por Juan de la Corte, un Bassano, una vista de Sevilla «grande»125, varios paisajes, 
tres lienzos de Snyders de distintos animales y cacerías, una pintura de Troya, otra 
de la batalla de Laugel, otra de la batalla de la amazonas, una máscara en palacio 

Fig. 5. Pedro de Orrente, Parábola de la cizaña. Museo Nacional del Prado, Inv. P-2.421.
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de noche, seis pinturas de gran tamaño con escenas del Antiguo Testamento y otra, 
larga y angosta, de la escalera de Jacob. Algunos de los lienzos adquiridos, debido 
a que contenían desnudos fueron sustituidos por otras pinturas más decorosas, 
siguiendo las indicaciones que en 1632 hizo fray Hortensio encaminadas a evitar 
que pendieran «en aposentos cristianos […] estos lienzos gentiles»126. Es el caso de 
una Dido de Blas de Prado para sobrepuerta, que fue reemplazada por un «zeston 
de frutas de su mismo valor», o de una pintura de Orfeo adquirida a Angelo Nardi, 
que por ser de desnudo y de pequeño tamaño se sustituyó por un lienzo grande de 
la ciudad de París que se compró a «Agustín Çipricindo».

Carecemos de nuevas noticias sobre el cuarto de la reina hasta 1640, fecha 
del incendio que destruyó en su mayor parte los cuartos reales. Gracias a las noticias 
que recogieron los distintos cronistas de la época, sabemos que las obras de recons-
trucción empezaron «desde la torre del reloj continuando en el cuarto de medio que 
es el de su Mag[esta]d», y que también se repararon «cien pies en el quarto que lla-
man de Madrid» y otros cien pies «que son los mismos que se quemaron de la galeria 
que llaman de los Reyes de Aragón hasta topar con la torre del Relox», por lo que 
en el momento del incendio parte de dicha serie de retratos encargados por Felipe IV 
en 1634 instalados inicialmente en la Sala de máscaras —anejo al de Reinos127— se 
encontraban colocados en el cuarto de la reina en el momento del incendio128.

El deseo del conde duque de Olivares por devolver el orden al Retiro con 
la mayor rapidez hizo que el real sitio, según Pinelo «reparose tan presto que por 
Pascua de resurreccion estava acabado»129, y por lo tanto los cuartos reales conta-
ron a partir de entonces con una nueva disposición y decoración, probablemente 
más acorde a los usos y a la circulación interna que se había establecido en el edi-
ficio con la paulatina finalización del Salón de Reinos, la Galería de paisajes, el 
Casón y el Coliseo, que permitió que ceremonias que antes debían de celebrarse 
forzosamente en el cuarto de los reyes, ahora pudieran tener lugar en espacios más 
amplios y mejor adaptados para ello.
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Llaguno, aunque la falta de otras noticias al res-

pecto impiden constatar esta teoría, Brown y 

Elliott, op. cit. (nota 6), p. 72.
34 Sobre este tema, Y. Gil Saura, «Jaspes de 

Tortosa para el palacio del Buen Retiro», Anuario 

del Departamento de Historia y Teoría del Arte, 

XIX (2007), pp. 67-78, y en especial pp. 69-70.
35 Llaguno y Amirola, op. cit (nota 13), 

vol. IV, p. 15.
36 Sobre los modelos de escalera utilizados en 

los palacios españoles, véase A. Bonet Correa, 

«Introducción a las escaleras imperiales españo-

las», Cuadernos de Arte de la Universidad de 

Granada, 24 (1975), pp. 75-111; y A. Ureña 

Uceda, La escalera imperial como elemento de 

poder. Sus orígenes y desarrollo en los territorios 

españoles en Italia durante los siglos xvi y xvii, 

Madrid, Fundación Universitaria Española, 2007, 

pp. 47-93.
37 ASF, MPr, f. 4.959, fol. 1041, citado en 

Brown y Elliott, op. cit. (nota 6), pp. 85-86, 

aunque con signatura errónea.
38 Novoa, op. cit. (nota 29), t. LXIX, p. 285.
39 ASF, MPr, f. 4.961, s. fol., Avisos de Ma-

drid, 12 de julio de 1636.
40 Sobre la evolución de este tipo de espacios, 

véase J. B. Bury, «Las ‘galerías largas’ de El Esco-

rial», en IV Centenario del Monasterio de El Es-
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corial. Las Casas Reales. El Palacio, catálogo de 

exposición, Madrid, Patrimonio Nacional, 1986, 

pp. 21-33 y, sobre todo, W. Prinz, Galleria. Storia 

e tipologia di uno spazio architettonico, Módena, 

Panini, 1988. K. De Jonge, «Espacio ceremonial. 

Intercambios en la arquitectura palaciega entre los 

Países Bajos borgoñones y España en la Alta Edad 

Moderna (1520-1620)», en K. De Jonge, B. J. 

García García y A. Esteban Estríngana (eds.), 

El legado de Borgoña. Fiesta y ceremonia corte-

sana en la Europa de los Austrias (1454-1648), 

Madrid, 2010, pp. 61-90; y los distintos trabajos 

reunidos en C. Strunk y E. Kieven, (eds.), Galle-

ries in a comparative European perspective (1400-

1800). Akten des Internationalen Symposions der 

Bibliotheca Hertziana, Múnich, 2010.
41 Blanco Mozo, op. cit. (nota 6), p. 312.
42 Sólo a modo de ejemplo cabe mencionar 

cómo Francesco Corner, embajador veneciano en 

Madrid, en las relaciones presentadas a la Signoria 

entre 1631 y 1634 aseguraba que «il principio di 

questa fabbrica è stato soggetto di riso e di burla 

della corte», pero que finalmente se construyó 

«una qualità di palazzo che con gli ornamenti e 

delizie che se gli aggiungono sarà cosa curiosa, e 

viene ad essere meglio compartita di quello che in 

principio si credeva che riuscise [...] ed è già finito, 

addobbato di ricchissime tappezzerie e gentilezze, 

ed ognuno che si vuol rendere grato al conte man-

da alcuna curiosità per quella casa. Vi ha fatto 

piazze dove si sono vedute feste de’ tori, correre il 

re all’anello ed alla quintana, ed in somma vi ha 

portato il ricetto dei trattenimenti, desideroso che 

il re stimi quel sito e si accrediti come un palazzo 

intitolato dal re il Buon Ritiro, non per un galli-

naro», en Relazioni degli stati europei lette al se-

nado dagli ambasciatori veneti del secolo decimo-

settimo: Spagna, ed. de N. Barozzi y G. Berchet, 

Venecia, Prem. Tip. di Pietro Naratovich, 1860, 

vol. II, p. 46.
43 León Pinelo, op. cit. (nota 26), p. 295.
44 Se conserva una petición de 1635 por la 

cual el duque de Medina de las Torres solicitaba 

al rey pasar a despachar al Retiro —en una celda 

del convento de San Jerónimo— los asuntos del 

Consejo de Italia los días que el monarca se tras-

ladara al real sitio. Felipe IV desestimó la propues-

ta alegando que mientras no ordenara que se 

trasladaran al Retiro el resto de Consejos, no haría 

una excepción con el de Italia, en Archivo General 

de Simancas (AGS), Secretarías provinciales (SP), 

libro 321, fols. 20r-v. Es probable que esta petición 

de Medina de las Torres esté relacionada con la 

construcción en el Retiro de un pasadizo que iba 

desde el cuarto del rey al del duque, levantado por 

el albañil Juan de Villegas en mayo de 1635, en 

AGS, Tribunal mayor de cuentas (TMC), 4ª época, 

leg. 3.764, citado en Azcárate, op. cit. (nota 6), 

p. 114.
45 Sobre este tema, véase nota 2.
46 Sobre este tema, M. Simal López, «La 

estancia en Madrid de Francesco I d’Este, VIII 

duque de Módena, en 1638», en E. Fumagalli 

y G. Signorotto (eds.), La corte estense nel pri-

mo Seicento. Diplomazia e mecenatismo artistico, 

Roma, Viella, 2012, pp. 197-237.
47 Tenemos constancia de algunos pagos por 

tejidos de tafetán carmesí utilizados para cubrir 

«los blancos de entre las tapiçerias», y así dar ma-

yor unidad a la decoración, en AGS, TMC, 4ª 

época, leg. 3.764, fol. 46.
48 J. Magalotti, Viaje de Cosme de Médicis 

por España y Portugal (1668-1669), ed. de A. 

Sánchez Rivero y A. Marutti, Madrid, Junta para 

la Ampliación de Estudios e Investigaciones Cien-

tíficas, Centro de Estudios Históricos, 1927, vol. 

I, p. 103.
49 El patinejo del cuarto real —probablemen-

te el Patio del guindo— fue reformado en 1635 

colocando un zócalo y empilastrado de jaspe de 

San Pablo y un cuerpo de ventanas con dinteles 

tallados. Archivo Histórico de Protocolos de Ma-

drid (AHPM), prot. 5.284, fols. 14-21, citado en 

Blanco Mozo, op. cit. (nota 6), p. 312, nota 66.
50 M. L. Caturla, Pinturas, frondas y fuentes 

del Buen Retiro, Madrid, Revista de Occidente, 

1947, p. 22.
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51 Azcárate, op. cit. (nota 6), p. 109, y Ar-

chivo de la Venerable Orden Tercera (AVOT), leg. 

169-2, s. fol. Sobre la presencia de chimeneas en 

los palacios reales, A. Bonet Correa, «Las chi-

meneas de El Escorial», en Real Monasterio-Pala-

cio de El Escorial. Estudios inéditos en el IV cen-

tenario de la terminación de las obras, Madrid, 

Patrimonio Nacional, 1987, pp. 75-94.
52 Azcárate, op. cit. (nota 6), pp. 107-108.
53 J. J. Luna (com.), Claudio de Lorena y el 

ideal clásico de paisaje en el siglo xvii, catálogo de 

exposición, Madrid, Museo del Prado, 1984, p. 31.
54 León Pinelo, op. cit. (nota 26), p. 295.
55 Inicialmente no todos los Consejos estaban 

dispuestos a costear esta iniciativa del conde du-

que, disimulada con el pretexto de que su aporta-

ción era para financiar el lugar del palacio desde 

el que asistirían a las fiestas que se celebrasen en 

el real sitio. El Consejo de Portugal se negaba, y 

Felipe IV no quería obligarlo, por lo que en con-

trapartida, Olivares dispuso que al menos pagasen 

algún adorno del cuarto de los reyes, ASF, MPr, f. 

4.959, fol. 987.
56 Real Academia de la Historia (RAH), Je-

suitas, t. 216, fol. 47, carta de Sebastián González 

al jesuita Rafael Pereyra, 3 de enero de 1634, 

transcrita en «Cartas de algunos Padres de la 

Compañía de Jesús sobre los sucesos de la Monar-

quía entre los años de 1634 y 1648», ed. de P. 

Gayangos, en Memorial histórico español: Colec-

ción de documentos, opúsculos y antigüedades 

que publica la Real Academia de la Historia, Ma-

drid, Imprenta de la Real Academia de la Historia, 

1862, t. XIII, p. 6.
57 Miembro de una dinastía de funcionarios 

aragoneses, en 1626 el conde duque de Olivares 

le concedió ocupar una secretaría de Estado, y en 

diciembre de 1627 le fue confiada la administra-

ción de la cuenta de gastos secretos del rey. Solte-

ro, inclinado a la astrología y fundador y protector 

del convento madrileño de San Plácido, tras la 

caída de Olivares fue arrestado por la Inquisición. 

Sobre su figura, véase M. Agulló Cobo, «El Mo-

nasterio de San Plácido y su fundador; el madri-

leño don Jerónimo de Villanueva, Protonotario de 

Aragón», Villa de Madrid, 45-46 (1975), pp. 59-

68, y 47 (1975), pp. 37-50; y C. Puyol Buil, In-

quisición y política en el reinado de Felipe IV: los 

procesos de Jerónimo de Villanueva y las monjas 

de San Plácido, 1628-1660, Madrid, Consejo Su-

perior de Investigaciones Científicas, 1993.
58 ASF, MPr, f. 4.960, fol. 78, Avisos de Ma-

drid, 4 de febrero de 1634.
59 Antes de ocupar el cargo de presidente del 

Consejo de Indias había pasado cuatro años «re-

gentando y leyendo cátedras que tubo en la Uni-

versidad de Salamanca, y trece como oidor de 

Valladolid, en el Consejo de Ordenes, en el de 

Castilla, en el de la Cámara y Gobierno, en el 

Consejo de Indias, y también ocupó los puestos 

de embajador de Francia y miembro del Consejo 

de Estado y asesor del Bureo de la casa real y de 

la del Infante don Fernando», BNE, VE-198-93. 

Sobre su perfil como coleccionista, B. Bartolomé, 

«El conde de Castrillo y sus intereses artísticos», 

Boletín del Museo del Prado, 33 (1994), pp. 

15-28.
60 Sobre su figura, véase F. Arroyo Martín, 

«El marqués de Leganés. Apuntes biográficos», 

Espacio, Tiempo y Forma. Historia Moderna, 15 

(2002), pp. 145-185. Respecto a su perfil como 

coleccionista, V. Poleró y Toledo, «Colección 

de pinturas que reunió en su palacio el marqués 

de Leganés, D. Diego Felipe de Guzmán (siglo 

xvii)», Boletín de la Sociedad Española de Excur-

siones (1899), pp. 122-134; J. López Navio, «La 

gran colección de pinturas del marqués de Lega-

nés», Analecta Calasanctiana, 8 (1962), pp. 260-

330; M. C. Volk, «New Light on a Seventeenth-

Century Collector: the Marquis of Leganés», Art 

Bulletin, 52 (1980), pp. 256-268; M. B. Burke y 

P. Cherry, Collections of Paintings in Madrid, 

1601-1755, Los Ángeles, Provenance Index of the 

Getty Information Institute, 1997, pp. 149-151; y 

J. J. Pérez Preciado, El marqués de Leganés y 

las artes, tesis doctoral inédita, Universidad Com-

plutense de Madrid, 2010.
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61 Sobre su figura, A. Stradling, «A Spanish 

statesman of Appeasement: Medina de las Torres 

and Spanish policy, 1639-1670», The Historical 

Journal, 19 (1976), pp. 1-31. Respecto a su faceta 

de coleccionista, M. B. Burke, «Paintings by Ribera 

in the Collection of the Duque de Medina de las 

Torres», The Burlington Magazine, 1031 (1989), pp. 

132-136; Burke y Cherry, op. cit (nota 59), pp. 

618-622; J. L. Barrio Moya, «Los objetos de plata 

del leonés don Ramiro Núñez de Guzmán, duque de 

Medina de las Torres», Tierras de León: Revista de 

la Diputación Provincial, 71 (1988), pp. 15-26; F. 

Bouza Álvarez, «De Rafael a Ribera y de Nápoles 

a Madrid. Nuevos inventarios de la colección Medi-

na de las Torres-Stigliano (1641-1656)», Boletín del 

Museo del Prado, 45 (2009), pp. 44-71; y A. E. De-

nunzio, «Alcune note inedite per Ribera e il co-

llezionismo del duca di Medina de las Torres, viceré 

di Napoli», en J. Martínez Millán y M. Rivero 

Rodríguez (coords.), Centros de poder italianos en 

la Monarquía Hispánica (siglos xv-xviii). Arte, mú-

sica, literatura y espiritualidad, Madrid, Polifemo, 

2010, vol. III, pp. 1981-2003.
62 M. de. R. Falcó y Osorio, duquesa de 

Alba, Documentos escogidos del archivo de la 

Casa de Alba, Madrid, Imp. de Manuel Tello, 

1891, p. 477. Y así consta también en la memoria 

de gastos del duque de Medina de las Torres, en 

AGS, SP, libro. 412, fols. 11v-12r. Sobre este tipo 

de fondos de la Corona, véase D. Seiz Rodrigo, 

La financiación del secreto: los gastos secretos en 

el reinado de Felipe IV, entre la merced cortesana 

y la política duplicidad, tesis doctoral inédita, Uni-

versidad Autónoma de Madrid, 2003.
63 «L’auditor Texada ricco, vedendo che si 

pigliavano le pitture buone a tutti, et havendone 

alcune, le fece copiare in fretta et nascondere gli 

originali. Sichè andando a sua casa il Contestabile, 

vi rimase colto, pigliano le copie, le quali però 

quando arrivarono al Buon Ritiro, furon cono-

sciute, et si tornarono a cambiare con gli origina-

li», en ASF, MPr, f. 4.959, fol. 1043, Avisos de 

Madrid, 3 de diciembre de 1633.
64 Falcó y Osorio, op. cit. (nota 61), p. 477.

65 León Pinelo, op. cit. (nota 26), p. 295.
66 «Quitáronse luego las pinturas, porque se 

tomavan de la humedad, y todos los que estuvie-

ron alojados en esta habitación han gastado lame-

dores, y estuvieron acatarrados», en Falcó y 

Osorio, op. cit. (nota 61), p. 477.
67 Barbara von Barghahn hizo un intento de 

reconstrucción de la decoración de esta zona del 

palacio, si bien se basó fundamentalmente en los 

datos que aportaba el inventario del Retiro redac-

tado en 1701 tras la muerte de Carlos II y en el 

plano del edificio realizado por René Carlier para 

Robert de Cotte a comienzos del siglo xviii, sin 

tener demasiado en cuenta los cambios de uso y 

decoración que había sufrido el cuarto del rey du-

rante los casi setenta años que habían pasado 

desde la fecha de su inauguración a la de las fuen-

tes utilizadas, en B. von Barghahn, Philip IV and 

the «Golden House» of the Buen Retiro in the 

Tradition of Caesar, Nueva York y Londres, Gar-

land Publishing, 1986, pp. 351-391.
68 Así consta en los pagos realizados para el 

solado de las bóvedas del patinejo y Galería de 

Levante en el cuarto de verano, en AGS, TMC, 4ª 

época, leg. 3.764, fol. 53b. La bajada se realizaba 

por una escalera de madera que en 1750 fue sus-

tituida por una de piedra, obra del arquitecto 

aparejador Pedro Esteban, y cuyo coste ascendió 

a 325.018 reales y 24 maravedíes, en AGP, BR, 

caja 11.750, exp. 19.
69 Por este trabajo se otorgó una libranza a 

Julio César Semin de 200 reales el 19 de febrero 

de 1633, AGS, TMC, 4ª época, leg. 3.763, citado 

en Azcárate, op. cit. (nota 6), p. 108, y AVOT, 

leg. 169-2, s. fol.
70 En las colecciones de Patrimonio Nacional 

se conservan tres series de esta temática realizadas 

con hilo de oro. Si bien una ingresó en la colección 

real durante el reinado de Felipe II (serie 17), las 

otras dos (series 16 y 18, ambas con ocho paños 

cada una) probablemente se corresponden a las que 

se utilizaron para la decoración del Palacio del Buen 

Retiro en el siglo xvii, una cedida por el conde de 

Castrillo y otra comprada al marqués de Villena en 



166	 Mercedes Simal López

1635. Sobre este tema, P. Junquera y C. Herrero 

Carretero, Catálogo de tapices del Patrimonio 

Nacional. Volumen I: Siglo xvi, Madrid, Patrimo-

nio Nacional, 1986, pp. 105-115 y 123-133.
71 Así consta en las cuentas de los gastos que 

realizó el conde de Castrillo para el adorno del 

Buen Retiro fechadas el 30 de diciembre de 1638, 

en Archivo General de Indias (AGI), Contaduría, 

leg. 70, exp. 8, asiento 9.
72 Sobre los usos de estas estancias en la época 

de los Austrias y su decoración, véase V. Gérard, 

«Los sitios de devoción en el Alcázar de Madrid: 

capillas y oratorios», Archivo Español de Arte, 223 

(1983), pp. 275-284, y F. Checa Cremades, «Los 

ámbitos religiosos del Alcázar de Madrid», en F. 

Checa Cremades (dir.), El Real Alcázar de Ma-

drid. Dos siglos de arquitectura y coleccionismo en 

la corte de los reyes de España, catálogo de ex-

posición, Madrid, Nerea, 1994, pp. 388-390; G. 

Finaldi, «El último cuadro religioso de Velázquez: 

La Coronación de la Virgen. Contexto y función», 

en B. Navarrete Prieto (coord.), Simposio Inter-

nacional. En torno a Santa Rufina. Velázquez de lo 

íntimo a lo cortesano (Sevilla, 10-12 de marzo de 

2008), Sevilla, Fundación Focus-Abengoa, 2008, 

pp. 94-101. Blanco Mozo, op. cit. (nota 6), pp. 

303-306. G. Martínez Leiva y Á. Rodríguez 

Rebollo, El inventario del Alcázar de Madrid de 

1666: Felipe IV y su colección artística, Madrid, 

CSIC-Polifemo, 2015, pp. 80-82 y 87-89.
73 AHN, Nobleza, Osuna, Cartas, leg. 198-

33, transcrito en T. Chaves Montoya, «El Buen 

Retiro y el conde-duque de Olivares», Anuario del 

Departamento de Historia y Teoría del Arte 

(U.A.M.), 4 (1992), p. 221.
74 ASF, MPr, f. 4.959, fol. 1042v, Avisos de 

Madrid, 3 de diciembre de 1633.
75 Museo del Prado (MP), O-501. Tiene unas 

dimensiones de 118 x 118 cm. Fue realizado en Flo-

rencia en 1614 e ingresó en la colección real proce-

dente de los bienes que fueron embargados por la 

Corona al III duque de Osuna. Sobre este tema, J. I. 

Martínez del Barrio, Mecenazgo y política cultu-

ral de la Casa de Osuna en Italia (1558-1694), tesis 

doctoral inédita, Universidad Complutense de Ma-

drid, 1991, pp. 209-245. Respecto a esta pieza, A. 

González-Palacios, Las colecciones reales españo-

las de mosaico y piedras duras, Madrid, Museo Na-

cional del Prado, 2001, pp. 85-88.
76 Realizada en oro y seda, en 1633 se había 

tasado en 13.000 ducados. Se conserva en Patrimo-

nio Nacional (serie 53), y actualmente consta de 

cinco paños. Sobre este tema, véase P. Junquera y 

C. Díaz, Catálogo de tapices del Patrimonio Na-

cional. Volumen II: Siglo xvii, Madrid, Patrimonio 

Nacional, 1986, pp. 98-103; y C. Herrero Carre-

tero, Rubens 1577-1640. Colección de Tapices, 

Madrid, Patrimonio Nacional, 2008, pp. 27-43.
77 La cama del monarca fue obra del platero 

Jorge de Quevedo, y su coste ascendió a 2.500 

ducados, en AGI, Contaduría, leg. 70, exp. 8, 

asientos 28 y 29, cuentas de los gastos que realizó 

el conde de Castrillo para el adorno del Buen Re-

tiro, 30 de abril de 1636. Respecto a las tapicerías, 

en el inventario de este género de Felipe II consta 

una serie de ocho tapices de la historia de Vespa-

siano, que tal vez fueran trasladados al Buen Re-

tiro en el siglo xvii. Sobre este tema, G. Delmar-

cel, «Le roi Philippe II d’Espagne et la tapisserie. 

L’inventaire de Madrid de 1598», Gazette des 

Beaux-Arts, 134 (oct. 1999), p. 161.
78 Hemos dado un avance del contenido de 

esta correspondencia en M. Simal López, «Nuevas 

noticias sobre las pinturas para el real palacio del 

Buen Retiro realizadas en Italia (1633-1642)», Ar-

chivo Español de Arte, 335 (2011), pp. 245-260.
79 Archivo Ducal de Alba (ADA), caja 70, 

doc. 1, carta de la condesa de Olivares a la con-

desa de Monterrey, Madrid, 14 de junio de 1633.
80 Ibidem, carta de la condesa de Olivares a 

la condesa de Monterrey, Madrid, 16 de noviem-

bre de 1633.
81 Ibidem, carta de la condesa de Olivares a la 

condesa de Monterrey, Madrid, 15 de enero de 1634.
82 Ibidem, carta de la condesa de Olivares al 

conde de Monterrey, Madrid, 19 de julio de 1634.
83 Sobre los retratos del príncipe de Asturias 

realizados en esos años en la corte, véase M. del 
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M. Doval Trueba, «Alonso Cano y los retratos 

del príncipe Baltasar Carlos», Goya, 332 (2010), 

pp. 202-211, en especial pp. 204-206.
84 ADA, caja 70, doc. 1, carta de la condesa 

de Olivares al conde de Monterrey, Madrid, 24 de 

julio 1634.
85 Ibidem. Las distintas memorias presentan 

algunas diferencias entre sí, y sólo dos incluyen, 

además del listado de colgaduras para las distintas 

estancias del Palacio del Buen Retiro, el de objetos 

necesarios para la decoración del oratorio. Véase 

en Apéndice documental, docs. 1 y 2.
86 AGP, Adm., leg. 773, fol. 133v, inventario 

de cristales del Palacio del Buen Retiro, 1747.
87 Sobre este tipo de regalos, M. P. Aguiló, 

«Relaciones entre España e Italia en el siglo xvii. 

La importación de objetos de lujo», en El moble 

del segle xvii a Catalunya i la seva relació amb 

altres centres europeus, Barcelona, Associació per 

a l’estudi del moble, 2006, pp. 37-47.
88 Sobre este tema, S. Rodríguez Bernis y M. 

D. Vila Tejero, «Los tejidos y el mobiliario en el 

Barroco. La colección del Museo Nacional de Artes 

Decorativas (Madrid)», en ibidem, pp. 57-68.
89 Piezas de tela del ancho del telar, que ron-

daba entre los 50 y los 70 cm.
90 En concreto se solicitaron «dosel, cama, 

una colcha para ella colchada con olor y sacadas 

las lavores conforme a la cama, una toalla para 

cubrir las almoadas todo correspondiente, […] 

ocho sobremesas, quatro sillas grandes y otra para 

el Prínçipe Nro. sr y quatro almoadas a dos açes», 

ADA, caja 70, doc. 1.
91 En este caso «ha de llevar esta colgadura 

Dosel, seis sobremesas y quatro sillas, y otra para 

el Príncipe nro. sr.», ibidem.
92 Respectivamente, 364 x 196 cm y 448 x 196 cm.
93 A. Gentileschi, El nacimiento de San Juan 

Bautista (MP, P-149); M. Stanzione, El anuncio del 

nacimiento del Bautista a Zacarías (MP, P-256), El 

Bautista se despide de sus padres (MP, P-291), Pre-

dicación del Bautista en el desierto (MP, P-257) y 

Degollación del Bautista (MP, P-258). La sexta se 

considera perdida. Sobre este tema, A. E. Pérez 

Sánchez, Pintura italiana del siglo xvii en España, 

Madrid, Universidad de Madrid-Fundación Valde-

cilla, 1965, pp. 452-454 y 499; A. Vannugli, 

«Stanzione, Gentileschi, Finoglia. Serie de San Juan 

Bautista para el Buen Retiro», Boletín del Museo 

del Prado, 28 (1989), pp. 25-33; A. Vannugli, 

«Stanzione, Gentileschi, Finoglia: le storie di San 

Giovanni Battista per il Buen Retiro», Storia dell’ar-

te, 80 (1994), pp. 59-73; y Simal López, op. cit. 

(nota 77), pp. 254-259.
94 Sobre este tema, M. Simal López, «La 

colección de pinturas del Buen Retiro durante el 

reinado de Felipe IV, y el primer inventario de 

1661», en F. Labrador Arroyo, C. Camarero 

y A. Álvarez-Ossorio Alvariño (dirs.), La ex-

tensión de la corte: los sitios reales, Universidad 

Autónoma de Madrid (en prensa).
95 AHN, Consejos, libro 636, fol. 348, 5 de 

mayo de 1635.
96 F. de Miranda, Diarios de viaje, 1750-

1758, transcrito en J. L. Checa Cremades, Ma-

drid en la prosa de viaje II (siglo xviii), Madrid, 

Consejería de Educación y Cultura, 1993, p. 74.
97 La serie de San Juan Bautista figura en el 

inventario del Buen Retiro redactado en 1701 bajo 

los asientos facticios 455, 463, 465, 467, 469 y 

470. Véase Inventarios reales. Testamentaría del 

rey Carlos II. 1701-1703, ed. de G. Fernández 

Bayton, Madrid, Museo del Prado, 1981 (a partir 

de ahora Inv. Carlos II), vol. II, pp. 313-314.
98 Es el caso del Nacimiento de San Juan Bau-

tista, que aún conserva el número «471» que con-

cuerda con el asiento del inventario del Buen Retiro 

de 1716 (AGP, Adm., leg. 773), y lo mismo ocurre 

con el de la Degollación, identificado con un «456» 

en blanco. Sobre los distintos inventarios del real 

sitio y los signos que permiten identificar las obras 

que formaron parte de la colección del real sitio, 

véase M. Simal López, «La colección de pinturas 

del Palacio del Buen Retiro: procedencia, dispersión 

y rastros para su identificación», en I. Socias y J. 

M.ª Luzón Nogué (coords.), Desamortizaciones, 

colecciones, exposiciones y comercio de arte en los 

siglos xix y xx, Gijón, Trea, 2013.
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99 El 15 de febrero de 1637 Felipe IV fue a 

vestirse para una máscara a casa de Carlo Strata, 

caballero del hábito de Santiago. El monarca se 

entretuvo viendo la casa, y «alabo el rey una cruz 

de cristal que estava en el aposento del conde i la 

cama que le estava prevenida, i todo se lo invio 

despues Carlos Strata, con la tapicería que ador-

nava el aposento principal, i un brasero de plata 

con su perfumador por ser alajas dignas de su 

magestad que las aceto i mando se pusiesen en el 

Retiro en la pieça donde comia», en León Pinelo, 

op. cit. (nota 26), p. 309. Los Avisos de Madrid 

de 21 de febrero de 1637 describen con mayor 

detalle el motivo de la visita —mostrarle su afecto 

y agradecerle la atención que prestaba a los asien-

tos de Su Majestad— y los regalos que recibió el 

rey, valorados en unos 10.000 escudos: un collar 

de diamantes, una cama de terciopelo forrada de 

brocado con pasamanería de oro traída de las In-

dias, «due sottocoppe d’oro smaltate con gioie», 

guantes de ámbar, una cruz de cristal de roca, ocho 

vasos de plata llenos de agua de olor, «un quadro 

di pittura boniss.º, due portiere ricamate, due pan-

ni di tavola, et un calamaio d’ebano et madreperla 

con tutte le cose da scrivere di fattura eccelente», 

en ASF, MPr, f. 4.963, fols. 92v-93r. Sobre la figu-

ra del banquero, véase C. Álvarez Nogal, Los 

banqueros de Felipe IV y los metales preciosos 

americanos (1621-1665), Madrid, Banco de Es-

paña, 1997, pp. 64-65.
100 A la muerte del rey se conservaba en el 

guardajoyas, a falta de la «manilla horas», AGP, 

Adm., leg. 904. Agradezco la noticia a Almudena 

Pérez de Tudela.
101 J. Pellicer, Avisos históricos, Madrid, Tau-

rus, 1965, Avisos de 21 de febrero de 1640, p. 68.
102 ASF, MPr, f. 4.964, fols. 904r-905v, carta 

cifrada, 3 de marzo de 1640.
103 Pellicer, op. cit. (nota 101), Avisos de 28 

de febrero de 1640, pp. 69-70.
104 AGS, Cámara de Castilla, Memoriales, leg. 

1.367, citado en J. Martí y Monsó, «Diego Ve-

lázquez y Alonso Cano en Castilla la Vieja», Boletín 

de la Sociedad Castellana de Excursiones, 19 

(1904), p. 333. Sobre este tema, véase también H. 

E. Wethey, Alonso Cano. Pintor, escultor y arqui-

tecto, Madrid, Alianza editorial, 1983, p. 189.
105 Así consta en uno de los fragmentos del 

inventario de pinturas del real sitio redactado ha-

cia 1661: «Esta en la pieza junto a los bufones en 

el q[uar]to de la reyna», AGP, Adm., leg. 771-3, 

exp. 42. Sobre este tema, M. Simal López, «La 

colección de pinturas del Buen Retiro durante el 

reinado de Felipe IV, y el primer inventario de 

1661», en F. Labrador Arroyo, C. Camarero 

y A. Álvarez-Ossorio Alvariño (dirs.), La ex-

tensión de la corte: los sitios reales, Universidad 

Autónoma de Madrid (en prensa).
106 A. A. Palomino, Museo Pictórico y Es-

cala Óptica. El Parnaso español pintoresco lau-

reado (1724), Madrid, Aguilar, 1988, vol. III, pp. 

233-234.
107 Conocemos la existencia de una pieza de 

estrado —la habitación más característica de la tra-

dición española, de origen musulmán— desde 1634 

gracias a que en esa fecha se colocaron en ella tres 

rejas, AGS, TMC, 4ª época, leg. 3.764. Y así consta 

también en la descripción de Magalotti, op. cit. 

(nota 48), p. 104, y en el inventario de Carlos II (Inv. 

Carlos II, vol. II, p. 223, asiento facticio 72). Sobre 

este tipo de estancias en el siglo xvii, véase M. P. 

Aguiló Alonso, «Mobiliario en el siglo xvii», en 

J. G. Moya Valgañón, Mueble español. Estrado y 

dormitorio, Madrid, 1990, pp. 106-109.
108 Sobre las múltiples aplicaciones de los tejidos 

en este tipo de estancias, véase Rodríguez Bernis y 

Vila Tejero, op. cit. (nota 88), pp. 57-68.
109 Así consta en la descripción del palacio 

realizada con motivo de la inauguración conser-

vada en el Archivo Histórico Nacional —transcri-

ta en Chaves, op. cit. (nota 73), p. 222—, y en las 

cuentas de los gastos que realizó Jerónimo de Vi-

llanueva para el amueblamiento del Buen Retiro, 

octubre 1633-marzo 1634, en BNE, Ms. 7.797, 

fol. 172v, asiento 4.
110 AGS, SP, libro 412, fols. 14-15. Este espa-

cio tal vez se corresponda con la denominada ga-

lería o «pieza de los vidrios», para la que se cos-
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tearon distintas pilastras, una cornisa y bastidores 

en enero de 1633, AVOT, leg. 169-2, s. fol.
111 En su quinta madrileña de Mirafuente —

vendida por el VI condestable de Castilla a la Co-

rona el 1 de diciembre de 1630, y conocida sobre 

todo como la «Fuente del Berro»— dicho noble 

había instalado en sus jardines un total de veinti-

trés fuentes de mármol traídas de Milán en julio 

de 1613, así como distintas esculturas, pedestales 

y columnas. Tras ser adquirida, la mayoría de es-

tos objetos se trasladaron al Buen Retiro y se co-

locaron en el jardín que daba al mirador del cuarto 

de la reina (1633), en los de las distintas ermitas 

del real sitio (1634), y en los jardines anejos al 

Casón (1637). Sobre este tema, M.ª C. de Carlos 

Varona, «Al modo de los Antiguos. Las coleccio-

nes artísticas de Juan Fernández de Velasco, VI 

condestable de Castilla», en B. Alonso Ruiz, M.ª 

C. de Carlos Varona y F. Pereda Espeso, Pa-

tronos y coleccionistas: los condestables de Casti-

lla y el arte (siglos xv-xvii), Valladolid, Universi-

dad de Valladolid, 2005, p. 236, nota 101.
112 FLG, IM. 9.344. Son escasos los datos que 

conocemos de Andrea Parigi, hijo del arquitecto 

mediceo Giulio Parigi, magnífico dibujante de pai-

sajes a tinta y óptimo ingeniero que falleció en 1678. 

Pero por la indumentaria de los personajes utiliza-

dos en primer plano para dar escala al dibujo, la 

técnica y el tipo de vista del real sitio, podemos datar 

el dibujo como una obra del siglo xvii, y ponerlo en 

relación con la vista del Retiro que también realizó 

Pier Maria Baldi, conservada en la Biblioteca Lau-

renziana de Florencia. Sobre el viaje de Cosme III, 

además de la obra de referencia de Magalotti, op. 

cit. (nota 48), véase X. A. Neira Cruz (com.), El 

viaje a Compostela de Cosme III de Médicis, catá-

logo de exposición, Santiago de Compostela, S. A. 

de Xestión do Plan Xacobeo, 2004.
113 Sobre el encargo y colocación del retrato 

ecuestre de Felipe IV realizado por Pietro Tacca 

en el Retiro sigue teniendo plena vigencia el tra-

bajo de C. Justi, «La estatua ecuestre de Felipe 

IV», en Estudios de Arte Español, Madrid (s. a.), 

vol. II, pp. 283-318 (ed. alemana «Die reiterstatue 

Philipps IV. in Madrid von Pietro Tacca»,  

Zeitschrift für bildende Kunst, Leipzig, 1883, pp. 

305-330). Véanse además J. M. Matilla, El ca-

ballo de bronce. La estatua ecuestre de Felipe IV. 

Arte y técnica al servicio de la Monarquía, Ma-

drid, 1997; y J. M. Matilla, «El caballo de bron-

ce. Problemas técnicos y artísticos de la estatua 

ecuestre de Felipe IV», Reales Sitios, 141 (1999), 

pp. 50-59. Respecto a la Fuente del Tritón, F. 

Loffredo, «La vasca del Sansone del Giambo-

logna e il Tritone di Battista Lorenzi in un’inedita 

storia di duplicati (con una nota sul Miseno di 

Stoldo per la villa dei Corsi)», Saggi e memorie di 

Storia dell’arte, 36 (2012), pp. 63-67. 
114 Chaves, op. cit. (nota 73), p. 222.
115 ASF, MPr, f. 4.960, fol. 889, Avisos de 

Madrid, 5 de mayo de 1635.
116 Sobre la figura de don Fadrique de Toledo, 

héroe de la recuperación de Bahía, que en octubre 

de 1633 tuvo un enfrentamiento con el conde duque 

de Olivares por la negativa del comandante a dirigir 

una nueva expedición a Brasil, que le acarreó el des-

tierro y la cárcel en julio de 1634, en donde acabó 

muriendo el 10 de diciembre de ese mismo año, 

véase F. J. Díaz González, «Don Fadrique de To-

ledo: capitán general de la Armada del Mar Océa-

no», Revista de Historia naval, 56 (1996), pp. 79-

90, y Brown y Elliott, op. cit. (nota 6), pp. 

182-183. Respecto a la tapicería que pasó a decorar 

el Buen Retiro, ésta fue adquirida por el padre de 

don Fadrique, Pedro de Toledo y Osorio, V marqués 

de Villafranca, en Malta, como demuestra M. M. 

Estella Marcos, «La corte virreinal y su influencia 

en las artes. El mecenazgo de los Toledo», en M. 

Cabañas Bravo y otros, Arte, Poder y Sociedad en 

la España de los siglos xv a xx, Madrid, Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas, 2008, p. 

223. El 25 de noviembre de 1633 la tapicería de don 

Fadrique fue medida y tasada por Gabriel Medel y 

Pedro Blanes, tapiceros del rey, ante el escribano 

Pedro de la Cruz Guerra: «Tenia 455 anas y media 

las 406 anas dellas en siete paños de a siete anas de 

caida y las 47 y m[edi]ª restantes en un dosel con su 

çielo y cenefas y toda ella la tasaron a quarenta du-
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cados el ana en moneda de vellon. Y por los imben-

tarios de la almoneda del señor marques de Villa-

franca pareçio que tenia el dosel media ana mas y 

que estaba tasada la tapiçeria a 500 reales cada ana. 

Y el dosel a 660 reales conforme a lo qual monto 

234.680 reales». Y tras la muerte de don Fadrique, 

su heredero el marqués de Mirabel finalmente aceptó 

la oferta de compra de Felipe IV conforme a la ta-

sación y medida que habían hechos los tapiceros de 

la casa real el año anterior, AGS, SP, leg. 20.
117 Tras la inauguración es más que posible 

que estas pinturas cambiasen de ubicación, y pro-

bablemente cuando llegaron el resto de cuadros 

que componían la serie se reunieron todos en la 

Galería de Madrid, remodelada tras el incendio 

que sufrió en 1640 y que hizo que a partir de en-

tonces se denominara «galería de paisajes». Sobre 

el encargo de esta serie de pinturas, véase un esta-

do de la cuestión en A. Úbeda de los Cobos, 

«Las pinturas de paisaje para el Palacio del Buen 

Retiro de Madrid», en A. Úbeda de los Cobos 

(com.), Roma: Naturaleza e ideal. Paisajes 1600-

1650, catálogo de exposición, Madrid, Museo 

Nacional del Prado 2011, pp. 69-77, y Simal Ló-

pez, op. cit (nota 78). D. García Cueto, «La 

llegada de pintura y escultura del Seicento a las 

Colecciones Reales españolas durante el reinado 

de Felipe IV: adquisiciones y regalos de la aristo-

cracia», en G. Redin (com.), De Caravaggio a 

Bernini. Obras maestras del Seicento italiano en 

las colecciones reales de Patrimonio Nacional, 

Madrid, Patrimonio Nacional, 2016, pp. 52-54.
118 Chaves, op. cit. (nota 73), p. 222.
119 BNE, Ms. 7.797, fols. 113v, asiento 22, y 

fol. 114v, asiento 27, cuentas de los gastos que rea-

lizó Jerónimo de Villanueva para el amueblamiento 

del Buen Retiro, octubre 1633-marzo 1634.
120 AGS, TMC, 4ª época, leg. 3.763, fol. 825.
121 BNE, Ms. 7.797, fol. 173, asiento 7, y fol. 

113, asiento 15, cuentas de los gastos que realizó 

Jerónimo de Villanueva para el amueblamiento del 

Buen Retiro, octubre 1633-marzo 1634. También 

se les pusieron adornos de plata en los pies y cerca 

de ébano, en Ibidem, fol. 115, asiento 36.

122 Ibidem, fol. 114bis, asiento 31.
123 AGS, Dirección General del Tesoro, inv. 24, 

leg. 583, cuentas de distintos gastos para la deco-

ración del cuarto de la reina, noviembre de 1634.
124 MP, P-2.421 (100 x 140 cm).
125 La Vista de Sevilla se conserva en MP, 

P-4.777 (297 x 147 cm), y sus medidas coinciden 

con la que se inventarió en el real sitio tras la 

muerte de Carlos II (Inv. Carlos II, vol. II, p. 335, 

asiento facticio 728).
126 J. Portús Pérez, «Fray Hortensio Paravici-

no: La Academia de San Lucas, las pinturas lascivas 

y el arte de mirar», Espacio, Tiempo y Forma, 9 

(1996), p. 92. Sobre la presencia de pintura de des-

nudo en la colección real sigue resultando fundamen-

tal J. Portús Pérez, La Sala Reservada del Museo 

del Prado y el coleccionismo de pintura de desnudo 

en la corte Española, catálogo de exposición, Ma-

drid, Museo del Prado, 1998.
127 Se refiere a los cuarenta y dos retratos de 

los reyes de Navarra y Aragón que Felipe IV mandó 

copiar en 1634 de los originales que se hallaban en 

el Sala Real de la Diputación de Zaragoza, y que el 

rey conoció durante su estancia en la ciudad en 

1626, cuando fue a jurar allí los Fueros, y según las 

fuentes «mostró tal agrado de la perfeccion de los 

retratos, que dio orden se copiaran con la mayor 

imitacion, para colocarlos con las mismas inscrip-

ciones en el Palacio del Buen Retiro, como hoy se 

ven». Sobre esta serie, que se conserva en el Museo 

del Prado, véase E. Tormo, Las viejas series icóni-

cas de los reyes de España, Madrid, Blass y Cía., 

1916, pp. 99-116; y C. Morte García, «Pintura 

y sociedad en la época de los Austrias: Los retratos 

de los reyes de Sobrarbe, condes antiguos y reyes 

de Aragón para la Diputación de Zaragoza (1586), 

y las copias de 1634 para el Buen Retiro de Madrid 

(I) y (II)», Boletín del Museo del Prado, 29 (1990), 

pp. 19-35, y 30 (1991), pp. 13-28.
128 Azcárate, op. cit. (nota 6), p. 123.
129 León Pinelo, op. cit. (nota 26), p. 319.
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Apéndice documental

Doc. 1) Listado de tejidos, objetos de plata, ornamentos litúrgicos, pinturas, etc. 
que la condesa de Olivares solicitó a Nápoles al conde de Monterrey para el adorno 
del cuarto del Rey en el Buen Retiro. s. f. [1634].
ADA, caja 70, exp. 1.
«Relaçion de lo que mi sra la condesa de Olivares ha embiado a pedir al conde [de 
Monterrey] mi sr para la casa de Buen Retiro de Madrid».

Colgaduras para treçe pieças

Pieça numero 1º que es la que cae al Jardin que mira 

a Toledo y a la Galeria de la Reyna Nra señora 

y son las de medio día

Un paño de siete varas de corrida y tiene esta pieça çinco 
varas de cayda.
Otro paño de quatro varas y media.
Otro de vara y terçia.
Otro de çinco y media.
Una sobrepuerta de dos varas y media de cayda y tres anchos de la seda que es de 
dos terçias cada ancho.
Dos sobrepuertas de dos varas y çinco sesmas de cayda y dos anchos cada una.
Esta pieça tiene de largo el suelo seis varas y media de ancho cinco varas y terçia para 
la alombra.

Galeria numero 2. que sigue con la pieça de arriva del mismo alto/

Un paño de quatro varas de largo.
Otro del mismo largo.
Otro de lo mismo.
Otro de lo mismo.
Otro de dos varas y terçia.
Otro de dos varas.
Otro de tres.
Otro de siete.
Otro de siete.
Otro de tres varas y terçia.
Otro de dos y media.
Çinco sobreventanas de vara y dos terçias de cayda y de tres de ancho.
Tres sobrepuertas de a dos varas de cayda y tres de anchos [sic].
Dos sobrepuertas de a dos anchos y tres varas de cayda.
Una sobrepuerta de dos anchos y tres varas de cayda.
Una sobrepuerta de tres anchos y dos varas y media de cayda.
Esta galeria tiene el suelo veinte y nueve varas de largo y çinco varas y terçia de ancho./

1º
O.

M.
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Otro de quatro y sesma.
Otro de tres varas y terçia.
Una sobrepuerta de dos varas y terçia de cayda y dos de corrida.
Dos sobrepuertas de a dos varas y dos terçias de cayda y vara y terçia de corrida.
Esta pieza tiene el suelo siete varas de largo y de ancho çinco y sesma para la alombra.

Pieça nº 3
Un paño de dos varas de corrida.
Otro de tres varas y media.
Otro de çinco y dos terçias.
Otro de çinco varas.
Otro de vara y terçia.
Otro de tres varas.
Una sobrepuerta ventana de vara y quarta de cayda y dos de corrida.
Otro de vara y media de cayda y dos de corrida.
Otro de dos varas y dos terçias de alto y vara y terçia de corrida.
Esta pieça tiene el suelo siete varas y dos terçias de largo. Y çinco y sesma de ancho 
para la Alombra/

Pieça numº. 4 q. sigue a las demas
Un paño de dos varas de cayda.
Otro de tres varas y media.
Otro de çinco varas y dos terçias.
Otro de çinco varas.
Otro de seis varas de corrida.
Otro de tres varas.
Otro de una y terçia.
Dos sobrepuertas ventanas de a vara y media de cayda y tres anchos cada una que 
son dos varas.
Una sobrepuerta de dos varas y dos terçias de alto y dos anchos de la seda que es 
vara y terçia.
El suelo desta pieça tiene siete varas y terçia de largo y çinco y sesma de ancho.

Pieça numro 5
Un paño de quatro varas de corrida.
Otros dos paños de quatro varas de corrida cada uno./
Otros dos de a çinco varas y media de corrida cada uno.
Una sobrepuerta de dos varas y dos terçias de alto y dos anchos de la seda que es 
vara y terçia.
Dos sobrepuertas de a dos varas y quarta de alto y tres anchos de la seda que es dos 
varas.
Esta pieça tiene el suelo nueve varas y dos terçias de largo. Y çinco sesma de ancho 
para la alombra.

Pieça nº 6.
Dos paños de a çinco varas de corrida
Otros dos paños de a seis varas y dos terçias de corrida.P.
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Dos sobrepuertas de a dos varas y dos terçias de cayda y tres anchos de seda que 
son dos varas.
Una sobrepuerta de dos varas y quarta de alto y dos varas de corrida.
El suelo desta pieça tiene nueve varas y terçia de largo y çinco y sesma de ancho 
para la alombra.

Galería de la torre
que cae a la plaça [en otra copia se especifica «Al Cierço»]/
Dos paños de a çinco varas y media de corrida.
Otro de dos terçias de ancho.
Otros dos paños de a dos varas y terçia de corrida.
Otro de quatro varas y terçia de corrida.
Otro de nueve varas de corrida.
Otro de tres varas y dos terçias.
Çinco sobreventanas de a vara y media de alto y dos varas de ancho que es tres de 
la seda.
Otra de dos varas de cayda y dos varas de corrida que son tres anchos de seda.
El suelo desta pieça tiene diez y ocho varas de largo y çinco y sesma de ancho para 
la alombra.

Pieça galeria q. sigue a la
de atrás numero 2.
Un paño de tres varas y quarta de corrida.
Otro de tres varas y sesma.
Dos de a ocho varas de corrida./
Otro de siete.
Dos de a seys y dos terçias.
Dos de a çinco y terçia.
Otro de a çinco y terçia.
Seys sobreventanas de a vara y media de cayda. Y dos de corrida.
Dos sobrepuertas de a dos varas y media de cayda y dos varas de corrida.
Otras dos sobrepuertas de a dos varas y dos tercias de cayda y vara y terçia de 
corrida.
Esta pieza tiene treinta y çinco varas de largo y çinco y sesma de ancho para la 
alombra.

Pieça que sigue a esta nº 3.
Un paño de dos varas de corrida.
Otro de siete y dos terçias.
Otro de quatro y dos terçias.
Otro de dos y sesma.
Dos sobreventanas de a vara y media de alto y dos varas de corrida./
Una sobrepuerta de dos varas y terçia de cayda y dos de corrida.
Otra sobrepuerta de dos y dos terçias de cayda y vara y media de corrida.
El suelo desta pieça tiene seis varas y media de largo y çinco y media de ancho para 
la alombra.

P.
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Cortinas del ancho de la seda q. son dos terçias.
Tres cortinas para tres puertas de quatro anchos y tres varas y media de cayda.
Dos de a dos varas y media de cayda cada una y tres anchos.
Una de dos varas y media de cayda y dos anchos.
Otra de dos varas y tres quartas de cayda y tres anchos.
Dos de a dos varas y çinco sesmas de cayda y dos anchos.
Dos de a tres varas de cayda y quatro anchos.
Dos de a tres varas de cayda y tres anchos.
Tres de a dos varas y dos terçias de cayda y tres anchos.
Una de dos varas y sesma de cayda y tres anchos.
Otra de tres varas de cayda y quatro anchos./
Otra de tres varas y media y tres anchos.
Dos de a tres anchos y tres varas de cayda.
Dos de tres anchos y dos varas y dos terçias de cayda.
Una de tres anchos y dos varas y dos terçias de cayda.

Advertimentos qe despues vinieron asi sobre la calidad y forma de las colgaduras 
como de otras cosas que embio S. E. a pedir.
La mexor colgadura ha de ser para esta galeria nº 2 y para las dos alcovas que son 
las de nº 2. y 3. con una M. por señal como la Galeria y todas de una misma manera, 
y demas de las colgaduras ha de haver dosel. cama. una colcha para ella colchada 
con olor y sacadas las lavores conforme a la cama, una toalla para cubrir las almoa-
das todo correspondiente, quatro açericos con olor de flores, ocho sobremesas, 
quatro sillas grandes y otra para el Prinçipe Nro sr y quatro almoadas a dos açes.
Un gavan pra el Rey nro sr de terçianela encarnada conforme a la muestra bordado 
de plata y forrado en felpa encarnada./ 
Las cortinas para ventanas y puertas pareçe serian a proposito de felpa a dos haçes 
y largueadas.
La pieza de la torre que lleva por señal la letra N. ha de ser de colgadura conforme 
las de la galeria de arriva y alcobas.

La colgadura para esta galeria si pudiere ser como las de arriva vendran bien y caso 
que no haya comodidad podra diferençiar en la color y ha de ser de figuras por ser 
estas las pieças prinçipales que van señaladas con una N. en la relaçion. Ha de llevar 
esta colgadura Dosel. seis sobremesas y quatro sillas. y otra para el Principe nro sr.
Las dos pieças antes de la Galeria numeros 1º ambas que llevan por señal una O. 
para estas bastan colgaduras de piernas y dos sobremesas.
Las dos galerias y otra pieça que miran al çierço si se quisieren colgar podra ser de 
colgaduras de piernas o de tapiçeria y quatro sillas estas galerias llevan por señal 
una P.
La mesa de trucos ha de tener çinco varas y quarta de largo y dos varas y un doçabo 
y una pulgada de ancho cuya medida ba con esta./
Tres mil vidrieras christalinas
Una caxa de velas de çera de Veneçia gruesas y cortas para candeleros ordinarios 
como los que sirven en el aposento de su magestad.
Para la pieza de la torre se han de hacer estantes de seys pies de alto que son dos 
varas estos pareçe ser a proposito de hebano y palo santo con guarniçion de plata 

Galeria nº 2 
con una M. 
por señal el 
alto.

Galeria nº 3 
y alcoba junto 
a ella con una 
N. por señal
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y sobre que han de sentar podran ser pies y por ellos leones o otras figuras como 
pareçiere.
Los largos de las paredes que tiene esta pieça son una de veinte y tres pies y medio, 
otra de ocho pies, otra de siete pies y tres quartos de pie, otra del mismo tamaño, 
otra de ocho pies y quarto, otra de ocho pies y dos dedos, otra de nueve pies y seis 
dedos.

Diferentes cosas para el adorno de dichas Pieças
Y otras para serviçio y gusto de sus Magdes.
Quarenta y seis candeleros a seis marcos cada uno.
Dos candiles grandes con cartela y mecheros balaustres a setenta marcos cada uno.
Quatro morillos para dos chimeneas con pies bala/ustres y aguilas por remates a 
setenta marcos cada uno.
Dos mamparas y para ellas çiento y noventa marcos.
Tres braseros lisos medianos a cinquenta marcos cada una
Un brasero grande con su perfumador y para el duçientos marcos.
Un perfumador para el oratorio y para el çinqta marcos.
Çinquenta albaquerillos de plata de quatro marcos de peso cada uno para flores del 
campo.
Doce estatuas o cosa tal para en medio de los ramilleteros a diez marcos cada uno.
Dos reloxes y para ellos quinientos ds.
Un rosario y oras de oro y pasta de ambar costara quinientos ds.
Dos guitarras y dos tiorbas y dos viguelas duçientos ds.
Dos escrivanias una muy buena y otra que no lo sea tanto duçientos ds./
Seis mil escudos en tres bolsas.
Embiandose advertido que quando las sobredichas cosas no se pudiesen embiar de 
aquí respeto la brevedad con que se deseavan o por otra causa se remitiesen veinte 
y çinco mil ds para que si halla se pudiesen hacer.

Para el adorno del oratorio de sus Magdes.
Plata
Una cruz y seis candeleros.
Seis ramilleteros con sus flores de plata.
Caliz y patena.
Vinajeras y salvilla.
Campanilla y ostiero.
Acetre con su hisopo.
Portapaz y palmatoria.
Pila de agua vendita.
Dos blandonçicos. Brasero y perfumador.
Un atril y hara consagrada.
Palabras de la consagraçion y evanjelio de Sant Juan./
Dos misales.
Copa con su tapador y salvilla para comulgar sus Magdes. y sus toallas guarneçidas.
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Ornamentos
Çinco frontales de las colores que usa la Iglesia que son blanco, colorado, berde, 
morado y negro con sus frontaleras y caydas y frontalera de una grada sola que ha 
de tener cada Altar estas han de ser çinco de las dichas colores con sus casullas es-
tolas y manipulos bolsas de corporales, fundas de misal y paños de Cadiz.
Dos sitiales con quatro almoadas cada uno por si sus Magdes. vinieren a misa juntos 
con sus terliçes.
Dos alombras una para el altar y otra para el sitial.

Ropa blanca
Seis albas.
Doçe çingulos.
Veynte y quatro amitos./
Veynte y quatro toallas de mano.
Quatro doçenas de purificadores.
Seys corporales con sus yjuelas y palias.
Seys manteles de altar.
Seys para la credenza.
Seys manteles para la grada del Altar.
Dos roquetes para el sr Patriarcha y confesor de Sus Magdes.
Dos sobrepelliçes para el ayuda del oratorio.

Pinturas
Dos quadros de a treçe pies de ancho y siete de alto.
Quatro quadros de a diez y seis pies de ancho y siete de alto.
Otros quatro quadros de pie y medio de ancho y dos de alto.
Otros dos quadros de seis pies de alto y çinco de ancho./

Galeria numero 3. que sigue a esta
Un paño de quatro varas y media de cayda.
Otros dos de quatro varas de cayda.
Otro de siete varas y media.
Otro de dos varas y dos terçias.
Otro de nueve varas y terçia.
Otro de dos varas y tres quartas.
Tres sobrepuertas de vara y dos terçias de cayda y dos varas de corrida.
Dos sobrepuertas de a dos varas y terçia de cayda y dos de corrida.
Otras dos de a dos varas y terçia de cayda y dos varas de corrida.

Esta pieça tiene de largo el suelo diez y siete baras y media de ancho çinco varas y 
terçia para la alombra

Pieça de la torre que sigue a las dichas galerias y tiene de alto çinco varas y dos 
terçias nº 4
Un paño de çinco varas y dos terçias de corrida.
Otro de çinco varas y terçia.
Otro paño de seis varas./

N. 

M.
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Otro de siete varas.
Dos sobrepuertas de a dos varas de alto y dos varas de corrida.
Una sobrepuerta de dos varas y media de cayda y dos varas de corrida.
Esta pieça tiene el suelo de largo siete varas y dos terçias y de ancho lo mismo. 

Pieça primera que llaman la enpanada nº 1º
y tiene de alto esta y todas las que siguen çinco varas.
Un paño de çinco varas de corrida.
Otro de quatro.
Dos de a vara y çinco de sesmas.
Otro de çinco varas y terçia.
Tres sobrepuertas de a dos baras y çinco sesmas de cayda y vara y terçia de 
corrida.
Esta pieça tiene de largo el suelo çinco varas y terçia y de ancha çinco y sesma para 
la alombra.

Pieça numº 2
Un paño de siete varas y dos terçias de corrida.
Otro de çinco varas.
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Doc. 2) Tasación de los objetos que debía remitir el conde de Monterrey desde 
Nápoles para la decoración del cuarto del rey en el Buen Retiro, y que debían ir 
declarados. s.f. [1634]. ADA, caja 70, exp. 1.

Lo que costaran las cosas q[ue] yran declaradas: Hechuras 
(reales)

Pesos 
(marcos)

Plata 
(ducados)

quarenta y seis candeleros a seys marcos cada uno, a 2 d[ucado]s 
el m[ar]co

6.072 276

Dos candiles grandes con cartela y mecheros y balaustres a setenta 
marcos cada uno a 36 rrs.

5.040 140

quatro morillos para dos chimeneas con pies balaustres y aguilas 
por remates a setenta marcos cada uno y a tres d[ucado]s cada 
uno de hechura

9.240 280

Dos mamparas y p[ar]ª ellas çiento y noventa marcos y de hechura 
de cada marco a tres d[ucado]s

6.270 190

Tres braseros lisos medianos a cinquenta marcos cada uno y a 
treinta d[ucado]s de hechura cada m[arc]co

4.500 150

Un brasero g[ran]de con su perfumador y p[ar]ª el duçi[ent]os 
m[ar]cos y de hechura de cada uno a 36 rrs.

7.200 200

Un perfumador p[a]ra el oratorio y p[a]ra el çinquenta marcos 36 rrs. 
el m[ar]co

1.800 050

Cinqueta albaquerillos de plata de q[ua]tro m[ar]cos cada uno de peso 
cada uno ay de hechura a ducado y m[edi]º p[ar]ª flores del campo.

825 200

Doze estatuas o cosa tal p[ar]ª en m[edi]º de los ramilleteros a 
diez m[ar]cos cada uno y p[ar]ª la hechura

5.280 120

Dos reloxes y p[ar]ª ellos qui[niento]s d[ucado]s. 500

Un rosario y oras de oro y pasta de ambar costara qui[niento]s 
d[ucado]s.

500

Dos guitarras y dos tiorbas y dos viguelas duci[ciento]s d[ucado]s. 200

Dos escrivanias una muy buena y otra que no lo sea tanto 
duçientos d[ucado]s.

200

Seis mil escudos en tres bolsas 7.072

Por los 1.606 marcos de plata a sesenta y cinco reales el marco 
s.f. la ley nueve mil quatroci[ento]s y noventa d[ucado]s.

46.227 1.606 9.492

Por las hechuras de la plata arriba declarada quatro mil duçi[ento]s 
y dos d[ucado]s

4.202

Y p[ar]ª lo referido arriva son menester veynte y dos mil çiento 
y sesenta y quatro d[ucado]s

22.164

Lo que ubiere de benir a de estar aquí para primero de otubre.




